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CAPITULO I 

RESEÑA HISTORICA DEL DERECHO DEL TRABAJO 

En un principio, el hombre se dedkaba a la 
recolección de frutos y raíces que ·le brindaba ,la 
naturaleza. Realmente el trabajo comienza ·~·o~ 1; 7,l~b~raciÓn 
de instrumentos ,de caza y pesca, utilizado's ·as~~ismC> como 
armas. El consumo• de. ca~n~s ;:sig~ÚJ.~6;~•dos'{i~a~ances d~ 
trascendental importancia;,;;•·: el:; usoNif?d~.':t,),~~tg~I/ ·;y · ,la 

>:\~· ;_,;.",' 

•la 
la 

hubiera podido vi vÚ · ~i~ tl-ab~j ;.r:· EÍl. ei\';;nt:igli<J: t~stamento 
(Génesis III, 17 y 19), Dios· conden~ al .'pr:i~~ri:hoínbre a ser 
expulsado del Edén por haber comido· el 'fZ"';ltÓ prohibido, 
sacar de la tierra el alimento "con grande·s fatigas"· y a 
comer el pan "mediante el sudor de tu rostro•; aquí el 
trabajo se entiende como un castigo. 



Para Aristóteles (Política, L. I, cap. II), 

el trabajo es una actividad propia de los esclavos, los 
señores habrán de ocuparse de la filosofía y de la política. 
No obstante el primer documento importante, del que tenemos 
conocimiento es: El Código de Harnmurabi.- Hamrnurabi fue el 
sexto Rey de la primera dinastía de Babilonia. Fue hallado 

inscrito en una estela 
excavación en Susa en 
principales fuentes del 

de diorita, descubierta en una 
1902. Constituye una de las 

conocimiento de la Civilización 
Mesopotámica; es el conjunto de leyes más antiguo que se 
conoce, incluyen algunos reglamentos relativos al trabajo. 
Algunos ejemplos vivos son: el salario mínimo, aprendizaje y 

formas de realizar algunas labores. También determinaba los 
jornales de los obreros dedicados a la fabricación de 
ladrillos, de los pastores, marineros, carpinteros, etc. En 
la parte anterosuperior de la estela hay un bajorrelieve que 
parece representar al propio rey Hammurabi recibiendo las 
leyes de manos de un Dios (tal vez Shamash) . 

En Roma el trabajo era considerado como una 

cosa, lo cual obstaculizaba el nacimi~n~o .d~~·•· ~~::~~~~ 
Laboral, derecho consagrado .ª .la ·libertad del ':·hombre· que 

::~:! ª ~0:0:en~::~a:ª;;;º ..• :::~~i~;;,~.~j°rt~e?fr;J,~~'~;~':f~~;af~ 
éstos no eran más que asociaci()nes:;reHgiOsa's'~)mútual'iStas. • · 

i;~;;;~:fü~::~:=:~~r;~~~~~,1~~-t~~*~ 
formaban parte del gremio:·'éstaban:·autoriz.ados :;·a·cJejercer: ·su. 

;;;;;;;0;:;?;:7i:t~?~~~t~~Jf if :~%tf::;~:: 
":<,· ,:· .' 



derechos, mientras que los aprendices fueron los sujetos de 

las obligaciones. 
No obstante lo anterior, el Derecho del 

Trabajo nace en Inglaterra (1700 - 1760), los obreros en su 
mayor parte, trabajaban a destajo, se les daba una suma 
mínima para satisfacer sus necesidades inmediatas que se 
cubrían a la semana o quincena. Su contratación se hacía por 
un año generalmente y la posibilidad de no ser enrolado por 
la Corona, les hacían aceptar condiciones infrahumanas. El 
inicio de la Re\"olución Industrial suele ubicarse en el año 
de 1760, provocada por el surgimiento de inventos, por 
ejemplo: la máquina de tejer, la máquina de \•apor, etc. Lo 
cual provocó un descontento general, ya que los trabajadores 
sintieron que las máquinas los sustituían. Una ,de las 
consecuencias más importantes .de. la Revolución Industrial· 
consistió en la reunión de muchos trabajadores en 'un solo 

lugar ya que las fábricas. exigí~n:,1a.~prod~ccfón;;~~···gran.· 

!'.!~~'.iii~~~Ittl!!lillii,1illi~lf ir 
que los establecimient,os i':donde.:::se;)Cprest.aba}iel\trabaj o 'se. 

' .· '. .:-.:·.·._ ··J···,··· .. ,;;;_,.;."»"~,'c:,;,._·.~;;'."',•i'...·'·•··.~·.¡·-<,-,.-i.,'.',',Y,!· ~~.1-f·,,,~·.,:::·.·:·.J.'·.'. .:''.'.· .· , 
encontraban .en' pésinias·•·córidi'ciones ·•cont'radas 'a·•:,1a·. salud.· y a 

¡¡:~~;~~;;i;~(f :,!;l1iil:~ilíiif ·~~\~~~ 
La influe~cia delcoi'P<¡!nsamfonto ..• ;•de <owen, 

Fourier, Maurice y charlés r.in96~ei:i~~~v~~~it~a'i:t 
0

N_~¡¡ls, 
Ludlow y Hughes, aunado a la exp-ansióri\del}p~oletariado y a.· 

un tipo de organización política'. B~i:g\i~s~;• i~ac;c~sible' para 



los trabajadores produce el movimientos. Cartista, que debe 
su nombre a "La Carta del Pueblo", documento. ·redactado por 
un grupo de obreros Londinenses en mayo'· de ·'1939, el ·cual 
plantea seis puntos de exigencia política y: de naturaleza 
Constitucional que fueron: el derecho de sufragio para los 
varones, voto secreto, que no fuese necés'ario se propietario 
para pertenecer al Parlamento, que , a los miembros del 
Parlamento se les pagase un sueldo, ·;distritos electorales 

iguales y renovación anual del.Parlamento. El Cartismo nunca 
logró agrupar a muchos pa~Údariós, pero tuvo gran 
influencia posterior ya que fue''iné:orporad~ a· la Legislación 

,•"'--- . ' , 

Inglesa. 

La pl~ga de la patatá, las ~alas cosechas, la· 
crms del comercio y d~'úa}indJ~úÚ1i¡traen ~uch~s problemas 

¡¡¡~:1~iilf lt1liililll!tltli.1f 
de. u11a.: sociedad:r~,El~·Cap~talismorprovo~a\ una'·cont.radicción . 

:::~:;d}~E:[\~~l~~,~~~f i~tl~[i~f~i;~~~I.'~:· 
propiedad ·•como,: fuente yde;;ingre¡¡os ces·: en: ~orma\;obj eti va;·" a .· 

::::::·2Y:::~:1~~1r0i;~I~~~r~1~~=1;~1~:;t::1t: · 
lu~ha de clÍlse~ ~ ~¡;•{a'f s'.i'tüa~:Í.ón ·,JfnevÚable. de una . so~iedád 
capitalista: .Én: ~i}c~~úfüs~o ~l t~abajador siempre Ü~ne 
la condidóll .. C!~.é~pi6tado,: ~umentando su miseria material y 
su enaj enaé:ión ;·· 

Uno • de. :··los aspectos más importantes del 
Socialismo ·es .. concebir los problemas obreros a nivel 



internacional, el resultado de esto fue la creación de la 
Primera y la Segunda Internacional. La Primera 
Internacional, encabezada por Carlos Marx, crea un comité de 
trabajadores dedicados a intercambiar correspondencia sobre 

la industria internacional. Se crea un Congreso que adopta 
estatutos que protegen al trabajador. La Primera 
Internacional sigue una linea ascendente, llegando a tener, 
con el paso del tiempo, un número cada vez mayor de obreros; 

se celebran otros congresos por todo el mundo pero, las 
tremendas dificultades de transporte, la división de 
algunas personalidades y otros muchos problemas, conducen al 
Congreso a disolver el Consejo General de la Primera 
Internacional. La Segunda Internacional viene con más 
fuerza, con la participación de muchos países, sei. puede 
decir que en el primer Congreso se establ~ce~ : :los:· 
antecedentes a nuestro artículo 123 Constitucional/· ·"\: 

·.La Prfaera Guei:r~ •. Mu,ndiali ~~~~,Í~d~.;~ll?~gosto: 
de 1914 representada> por 'ull ';lado : Alemánia;'•: Aústria< y 

:~;:;;~~¡;~~¡¡~:;~Fc~~i¡~~t:l~W~l,i~~Í::t; 
];lemania .;se:,hace,,:sent.1.r;y.Rus.iar•'pre.se11t.a ;•muchos;;~problemas 

El. 

de 
junio de· 1919, .·. graei~s ª<' éste;· .. ·· ~e atribuye; fnip'ortancia al 



problema social y se le intenta poner remedio mediante el 
establecimiento de un organismo: "La Organizaci6n 
Internacional del Trabajo", que tendría a su cargo la 
creaci6n de normas reguladoras de los derechos de los 
trabajadores; dicha organizaci6n se encuentra incluida en la 
parte XIII del Tratado y a ella corresponden los artículos 
387 al 427, que en su preámbulo señala: 

a).- Que la justicia está reconocida como una condici6n 
de paz universal. 

b) .- Que existen condiciones de trabajo que implican 
para gran número de personas, la injustici¡¡, la 
miseria y las privaciones, lo que engendra tal 
descontento, que la paz y la armonía universales 

son puestas en peligro. 
También establece nueve principios que corisÍdeia~ de 

o un artículo de comercio. 
2, - El derecho de asociaci6n .con; vistas a' todoscilos': fines no 

' ·, ''. ,,· ' .. · ... 

contrarios a las ley~s, lo mismó'·,para'.úo's 'asalariados que 
. . \; '. . . . ~ ·,' ·. ,' -; .;e , . . 

para los patrones ..... ;i )\·~;¡,;, '"' ';'.~~;;.;_:_· ... ,. ,', < •',. ,._. 

3. • El pago a los trabaj ad~fres:,d~.{urí\salario:f que .les ¡¡~egure 
un nivel de vida convenientei·~tai C:orno~--se desprende :de .sti 
época y país. . , ·_:,: · · · -.," 

4.· La adopci6n de la jornada·d~"ocho h_círas'o.de la.semana 
de cuarenta y ocho horas corno ·u:n.,fin de obteriei- 'entÓdas 
partes donde no haya sido aún logrado·. .. 
5,· La adopci6n de un descanso':.·h~b~cimadari~ de.-veinticuátro 
horas como mínimo, que siempre :qüe ello sea· po~ib1~; d~berá 
comprender el domingo. '"" :<.":;, · 
6. • La supresi6n del trabajo de lÓs nidos ·y la Óbligaci6n de 
establecer limitaciones en el .. trab~jo, de 'jo~ >j6ve~es de 
ambos sexos, necesarias para permitirles--'. conti_nuar. su 

educaci6n y asegurarles un desarroÚo Í:í~ic~. 



7. - El principio de salario igual, sin distinción de sexo 
para un trabajo de valor igual. 
a.- Las reglas dictadas en cada país respecto de las 
condiciones de trabajo deberán asegurar un tratamientos 
equitativo a todos los trabajadores que legalmente residen 

en un país. 
9.- Cada Estado debe organizar un servicio de inspección que 
comprenderá a las mujeres, a fin de asegurar la aplicación 
de las leyes y d_e los reglamentos para la protección de los 

trabajadores. 
Se ha discutido si los creadores del tratado 

de paz, conocían nuestra Constitución de 1917 y si ésta les·.· 
pudo servir de modelo. Trueba Urbina, nos muestra . con_ 
sólidos argumentos, que el líder norteamericano. conoció 
nuestro artículo 123 y que lo llevó a Versal,li;~ ;<'dada_- la 
coincidencia sustancial entre su texto ·Y· el del_~·al:tículo 427. 
del Tratado de P 1_·,_-•. -. ,, .... ·~·, ·: ~;·: ·.,. ··--;<i>;---: 

az. . , ';'_' :,:__J. : .. S:'.-/.:-Y,~·:1...- .. ~:.;;'.'.:': .. :-~'.v.:::~:_,-~·-:. __ :. _, 
La Constitución~· de:: ~a'.o;antig\.la :U;R.S ;S;: La 

adopción de un Estado . socifÚs{~,;x~~~Wfó,·:;_t~'.·;ii;e;~.~ió~. de· 
nuevas formas jurídicas que sustit~yeran 1la.;vieja,,estructura 

ideas de Lenin y 

entró en vigor 
Soviética Federal 
verdadera 
varias veces 

aprobó la Constitución' que' actualment'e está;:e1ú.vigór;/los ·_ 

::!~:ip;:::tift~nc~~:en~:s p::~~::é·c:t~~i~:;;f:}''j}t.ti~~~~~~;~Ü~: 
forma: 

al.- Derecho 

garantizado, 

al trabajo, es 
remunerado según 

- ,.._--- -..,:~-;:-·-~i~·-;, . ·: '-;-~-..: --;.·:. 

dei:ir;·-.. · b'iit~Ü~r · 1mi -~mpÍeo 
su 'cantidad y 'calidad •en 



cuantía no infetior al salario mínimo fijado por el Estado, 
incluyendo el derecho a elegir profesi6n, género de 
ocupaci6n y trabajo de acuerdo a su vocaci6n, aptitudes, 
preparación profesional y grado de instrucción y en 
consonancia con las demandas de la sociedad (arte. 40). 
b), - Derecho al descanso, a cuyo efecto se establece la 
semana laboral no superior a cuarenta y una horas para los 
obreros y empleados y la jornada laboral reducida para una 
serie de profesiones y trabajos, la reducción del . trabajo 
nocturno, las vacaciones anuales pagadas y los días ·de 
descanso semanal (arte. 41). ··· 
e), - Derecho a la protección de su salud, g~rarÍÚz~~o por la. 
asistencia médica calificada y·. gratuita 'q{¡~;'.pr~~i:ari·.: las 

:::::;:::::: ·::·;~:::~:¡:ít~1~i~:f {lt~!~!!:~~;·;:. 
trabajo, as! como .1a· pérdida:·del"'sostén' de·;IaHamilia· ·(arte. 

:~ ~ ~ De re.ch~: .. ª· ,léa:_:;~;~~T~;;:~~~ ~;~~·'.;h~~·~;·~ ~~:;·;{~>Jt:;,:,}··· ·• -~/·:. . 
f) • - Derecho ·a ··1a ;instrucción.\en·-; forma_· grati.tifa·;c'·.en·' base a 

_ • .: -.,~~··.' .; _~.i.\ :·· · ·'.~:L'.~ <.;,;·;·:;; -.:~;J3;:-c~..:;·'r.7_:.'<¡':';:¡: -·, _:;c\:;:,'k:"1·;'-;;, - ;>_.,-;,.¿· ,IFJ,,,2 ···,',:: .. '.>;'>'.X:;.,:, .';'. '--:· . 
la implantación '.¡?con '!i" cará e ter:.;;,: generaF¡;"-de'.ó;:, l a:'.· .. :·enseñanza' 

:F:~: 1i~~if~·tf (~;11~~!~~~~,~~~~;f f~:::' :;:::. 
g), - · Derecho :-:a --:;,disfrutar ;'cide.""·los;,~·adelantos ·'.,/de_-;,::c1a·.i';cul tura 

fü~l::~f ¡:i;1~~~jl~:f~¡i~i:ii~~i~iilf i:~~¡¡ 
el 1minac76n, >. e_l ~.pe sado_¡t,rab~j º'!l'ª.11U al,~.ª bas,e;;,de';_l a•·: ltlúl tiple 

E}f =i~}f }f t!~~~~i~~!l~t~l~f ;~i~±G 



En el orden colectivo la antigua U.R.S.S. 
acepta la participación de los sindicatos en los litigios 
entre los trabajadores y la dirección, de modo que un 
trabajador no podrá ser despedido sin el consentimiento del 
comité Sindical de la fábrica; en 1933 se suspendió la 
práctica de celebrar convenios colectivos en la mayoría de 
las ramas industriales aún cuando formalmente subsistiera en 
sistema, posteriormente en 1947 se reanudó la práctica de 
los contratos colectivos, la ra:ón de éste cambio de 
práctica consistió en el reconocimiento al valor psicológico 
que pueden tener para los trabajadores la celebración del 
pacto colectivo. 

La Constitución de Weimar: La derrota de los 
ejércitos Alemanes condujo a la Revolución de 1918, y ésta, 
al establecimiento ·· d~ ··la., RepQblic'a; :'diyo; p~indpal .·objeto 

sería dictar una nueva :constFúciÓ~ ~e ~~strara .. tendencias 
de la social ~del11ócrá.ta, ! ésta\constÜUc.ión"'fue , dkt~da el • u· 

·~·-·~. 

forma· que•••lo, exija ;'.:e1 ;:bi~neistal." ,colectivo:i'~\todoi alemán· 

ffi~~~~~;~s:f ~~~~l~~~~i~if f 1\\r1~~·:i~ 
••':,'~-~ ·.'·~~-~·-"-'~~;{,- ·--~' =,-~~-~-· .. ~-:~~:>~.~ \_ :~.~:'.~~ .. ';_, 

(1) .- Ob. Cit .. riE ÍÍÜEN','NESTOR~ "Derecho~ cl~Í '!',_.abajo" sa 
Edi~ión'; Edi~oriav~;;r~a:5'.A.;f.ié)(i66.' i9s4 Pág.'. 200. 
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Se piensa que la disposición mas importante 
de la constitución de Weimar en materia de trabajo es la 
contenida en el artículo 165 que establece las normas de 
desarrollo de las fuerzas económicas de la producción así 

como también el derecho de asociación y las bases para 
constituir los consejos de empresas; a continuación 

expondremos dicho artículo según la versión de De La Cueva: 
"Los obreros y empleados tienen derecho a colaborar sobre un 
pie de igualdad con los empresarios en la fijación de 
salario y de las condiciones del trabajo, así 
como en la determinación la forma en que deberán 
desarrollarse las fuerzas económicas de producción. Las 
organizaciones de trabajadores y patronos quedan 
reconocidas. Loa obreros y empleados estarán representados 
en los consejos de empresa en los que formen en las regiones 
económicas y en el consejo de trabajo del Estado, para la 
defensa de sus derechos económicos y sociales. Los consejos 

de trabajo de Distrito y el consejo de. trabajo .. del e.stad.o 
intervendrán juntamente con los representantes 'de.·;.los 
empresarios y de las demás capas social.es en' la :f·o~a'ci6n de 

consejos económicos .. de distrito ,'y'en. el ,con:Sejo •. ebol16ridco 

formulado por el co~séj~ •. '<iu'i~h ~~~a~á ~cl~más; '.ºdefende~lo 
ante el Reichstag por medio ·de:··alguri(/, de ~us .: ~ie'~;;s. Los 

~. . ·, ' 
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consejos de trabajo y económicos pueden, en la esfera de su 
competencia, ser investidos con poderes de control y 

administración" (2). 
una de las bases más importantes de la 

Evolución del derecho del trabajo, en ese momento, fue la 
celebración de pactos colectivos entre sindicatos de 
trabajadores por un lado, y por el otro patrones en lo 
individual o en organizaciones patronales. 

Constitución de la República ESpailoÚ: - El 
establecimiento ele la República Espailola, consecuencia de 
las elecciones municipales que se realizaron el _12,_d-e'_abril 

de -1931, -trajo consigo la creación ,de : su {co~~t-Úudón, 
promulgada del 9 de diciembre del- mismo,:"añó;\<eri ésta, 
también en~ontramos _ gr~ndes _principios ~il- ina't:e'ti~:,de• tr'abajo 

;:'.:::'.~:'.t~~~~i~i.~i~t~l~{~f:i~t¡é~tllf .: 
trabajadores, -de;' ti:idá;';clasé ¡;•':que tsei~iorganiza>_en'!•-régimen ; de 

')~:>'·;· ";'/ :-:.::--· 

--
condiciones ' _ necesarias ;:-hde ·:,!'/una•;::.fexistencia - . :digna; Su 

:::::;:::; ':i~:~~~~~ft~~~~J,k¡ff1f '~i:: 1;:::::· :: 
especialment,e la Pt:'?,tecci_ó,n a'.Ía maternidad; _la jornada de 

(2) .- Idem. Pág. 200. 
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trabajo el salario mínimo y familiar; las vacaciones 
anuales remuneradas; las condiciones del obrero español en 
el extranjero; las instituciones de cooperación la relación 
económica-jurídica de los factores que integran la 
producción; la participación de los obreros en la dirección, 
la administración y los beneficios de la empresa y todo 
cuanto afecte a la defensa de los trabajadores. Después de 
seis años, con un golpe de Estado Internacional, en el que 
el ataque de Alemania e Italia y la indiferencia de Francia 
e Inglaterra, lograron la caída de la República. La 
estructura corporativa que presentó más tarde y de la que 
después se hablará, no impidió que haya sido, a pesar del 
régimen franquista, un derecho de notable evolución. 

una etapa Totalitaria: como resultado de la 
Primera Guerra Mundial, Italia se inclina al Fascismo, 
encabezado por Mussolini. En Alemania Hitler toma .el poder¡ 
España y Portugal establecen también un sistema,F~sc:i.sta\ · 

estaban facultados para·. 
sindical, ya que sólo· existían >.;1as)\:'.estableddas·,c por· .. · el 

Estado. . .. '.~:·:<'~'.1;~'.:;~~:.~;-~,·,;?.~:~~:·<~~:.:~!: .~. _. . , 
Los organismos corporativos '\se ~onstituy~n· 

como personas de derecho públicó'; 'e~~~~ :: :r~d~~táb~n ·los 
contratos colectivos de trabajo, >qu~ 'pa;;~ i'~s .:iiii:~~·~sacios 
adquiría inmediatamente el carácter~ de' léy'. 'i; ú/,~a'ícÍa: del 
Fascismo, durante la Segunda Guerra 'Mundial;·' se·· artilla: el 

·-·,·: 
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sistema corporativo; pese a ello la fuerza fascista se 
siente en el Derecho Italiano posterior. 

En Alemania, la corriente· totalitaria elimina 
el Do:recho colectivo de trabajo, suprimiendo sindicatos, 
organizaciones patronales, convenios colectivos, contiendas 

laborales ~· procedimientos de conciliación y arbitraje. 
creándose el "Frente Alemán del Trabajo" con _reglamentos de 
trabajo que constituían disposiciones oficiales emanadas de 
los comisarios de trabajo. En materia de tr_abajo, la ley 
fundamental del nacional socialismo es la "ley para la 
ordenación del trabajo nacional". Se debe tomar en cuenta 
que no todo era perjudicial para el trabajador, en. lo
individual el trabajador ganó el goce de incrementos en' los 
beneficios por vacaciones, pensiones, gratificacio_n __ es; 
indemnizaciones por riesgos de empresa. :-:.: 

En España, el régimen franquÚ,t-,a· ·se., ~·e 
expresado en el "Fuero del Trabajo", documento ·pro~ulgado 
por Decreto y declarado ley_ fundamental de :íal'.'ria¿-ión: :'.el 
cual establece el derecho y el_ deber de>tr:"ab'~j~f}'.\fi.ja 
límites a la jornada de trabajo, la 'ne~e~iCÍ.i'Ci:.1:ié::cí'~~~~ris6 _ 

:0~:!cªc1e:em::i0a:se~:r ~~s _ :::;¡;-~dl:ct~~n~5:t¡~·1tiji~;~·~%~-1;n::-· 
características son:.:- ·-~·»~',· ,.;, :'":;:.;: ;.·.:\·- <";/F:~;~, ~~:'r:· ,.·.,, / 
a), - Derecho a vaca·ciones';·,/ ... .,_. __ , -,,-;c-.--c,_o,, -.,_._.,.,.' ,- '-\:::: -·. 

bl .- subsidio familiar._-->,' ú:,;·;.~;;:J•,'.J¡>),.:,/;;~;. ' 
c). - Dirección de la' empresa" por'''cc:induétoYdel' ji!fe''.'dé la 
misma. - ,._,.,:,.:·;:,~,_;¿.- ~~;.,:;,<~'· :;.-_,_. 

:::::::::::· ~:::,::=::~~: .. ~~f ?.~~!~t t:;J~.~~~~~i~:: 
. .. seguro integral. 

e) . - La primacía de la producción nacional, . s¡endCl". el deber 
de todos los españoles defenderla.- - 'mejorar la e 
incrementarla. 
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f). - Reconocimiento y respeto a la propiedad privada como 
medio natural para el cumplimiento de las funciones 

individuales, familiares y sociales. 
En lo que respecta al derecho colectivo, como 

características primordiales tenemos: 
a) . - Encuadramiento de todos los factores de la economía, 
por ramas de la producción o de servicio de sindicatos 
verticales. 
b).- Afirmación de que el sindicato vertical es una 
corporación de Derecho Público que se constituye por su 
integridad en un organismo unitario de todos los elementos 
que consagran sus actividades al cumplimiento del proceso 
económico dentro de una determinada rama o servicio de la 
producción, ordenado jerárquicamente bajo la dirección del 
Estado. 
c). - Atribución en exclusiva a los ·miembros de .la Falange 

Española Tradicionalista, del .. derecho .. ·a·: desempeñar las 
jerarquías del sindicato: / 
d). - Definición del sindicat'o c~lno'insfrilin~nto a.l servicio 
del Estado al que · co~respond~ éc~n6~~?'/iós, prÓblemas de . la 
producción y .. proponef;".s'~5;;.'r~soi:li'ci.g~~~ / ~~b6rdi~á~ct61~s .. al 

interé~_. ~_a_c;.iO~-~~-:~}J:, ;;j~~-~L~_~·~~~<<;{f'.L'-;~~f~-- ~~~~~:~~;~~!\'.~::~--~:\~_-~-·:in::~-~.~:,:~-~ _ _ ; __ 
e). - Fijación' por,:parte-..del.:.sindicato~·,;de;Clás :.condiciones· de 

trabajo •.... /'..":•<';-~,B~X}'.\1>;A'fi~h·i{I\: .. ~Hi'·m:\"''fr: ;t.":::~>:;;::;~};:.•... . 
f) . - Estableeimie'nto :de· oficinas( sindicales: de·, colocación. · . 

. -.. ··; : . ;.<" ;-::-:,;_-;_ ·,:-,,-~ e'.".: ·._1.,:~~-¡',""· '.~.-,::.: ~ ,1·/r.-,~~ , .... -~~~:·-.: ·~·.1--: ' --::·~.:-"''·.'. -.~~?i-\i,' ·:":.:.~i:. "... ,/- ~'.. '; ~:;;.· ·,: i .- . 

g). - Atribuc.ión:.::a1~los;fsindicatos 'deL deber.:~de:jin.formar . al 

::::::,:t}0~~1f i~i\~i~~~Ni~~t~~~~if :¡~,;~· ,:: 
Españoles'.', :. se:,'dedicán':a1gunas'¡'dispé>'iiicio!le's\,del';dereéhó .·del 

;:::::·::ll:;~~~ll~~~!~i;~f ~É:tt~~t5~~1.}:: 
encuentra refl~jact'~ fe~ ~~~ co~stii:udón Polít:i.ca de. la 
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República Portuguesa de abril de 1933, reproducimos a 
continuación algunas disposiciones que ponen de manifiesto 
las tendencias del derecho Portugués: 
Arte. 35.- La propiedad, el capital y el trabajo ejercen una 
función social, bajo un régimen de cooperación económica y 

de solidaridad. La ley puede establecer las condiciones de 
su empleo, inclusive de su explotación, en consonancia con 
los fines de la colectividad. 
Arte. 36. - El trabajo, ya sea calificado o no calificado o 
técnico, podrá estar asociado a la empresa, de acuerdo con 
la manera que aconsejen las circunstancias. 
Arte. 3 7. - Sólo los organismos corporativos de naturaleza 
económica autorizados por el Estado pueden, de acuerdo con 
la ley, firmar contratos colectivos de trabajo. Los 
contratos firmados sin su intervención serán nulos. 
Arte. 39.- En las relaciones económicas entre el:capital. y 

el . trabajo, está prohibido a ambas partes .. súspend~.r .. ,'sus· 
actividades para hacer prevalecer sus .intereses.~'.:.~; 
Arte .. 40.~ se.: tratará de evitar, como algo c~nG~rio·a" la 
economía•' y a la .• moral pÍ1blica. lÍi ~cumulaci6~. d~·;~mpÚ~~ ' en 

:~::sg~;:,1:;~~11;~;1:Jl1~~~i~~1 ;~~%~~~f~f .. :: 
es~ableci~iento del régimen 's~ci~1i~~a.:~~<ii'ii~Ó:1~ysii:uación 

~:::::~cio;~: l:0::cer:ª~!~Z~lrJi~\}~~:1i~~1;1~~1;~i~~~:~r:·., 
Primera Guerra mundial, es creada>por\Lenin';\;.1l'amada·:también :· 

::~::::,::,,::; ,:;,:~~~:~: :i'#~i1Jf~~t;~üV1~[~'. .. 
intentó coordinar la acción de·\ lós ''partfdo~' .comunistas .de 
cada país, que estuvieran _siecip~~· sujet'o's ~ la':'éié~isiÓ~' del 
Comintern. su principal. ri;,a1«':f~~ Í.a Intern~cional' ·Laborista 

y Socialista, existieron 'vár'i~s intentos de .conciÜación, 
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pE!ro todos fueron rechazados. El Camintern dejó de existir 
durante la Segunda Guerra Mundial, como consecuencia de la 
alianza de la antigua U.R.S.S. y los demás paf.ses que 
lucharon contra el Nazi-Facismo y el imperialismo Japonés. 

Federación Sindical Mundial: Nace a la caída 
del Nazi-Facisrno, se constituye corno la agrupación obrera 
internacional que ha tenido mayor ntimero de representantes 
de 56 países, celebra su Congreso Constituyente en París 
del 25 de septiembre al 8 de octubre de 1945, bajo la 

denominación de "Congreso Mundial de Sindicatos", su 
finalidad fue lograr la unidad mundial del movimiento 
sindical, can la desaparición definitiva de las 

Internacionales, pero en 1949, la separación de país~.s 
capitalistas, determina que la Federación Sindical' M.u~dial. 
se convirtió en 'una Internacional sala para los' .. · paíse~· 
socialistas,· Corno consecuencia de esto, · > ~úrg~f\':'· 1á · · 
confederación·. rnte~náéfon~l d~ Sindicatos , Lib~~s ,''.·ca~'~ sú. 

'~ ~ -, ' <' ' 

se 
.de· 

·c:amo ,:.:su 

tesis' 

casi tatai:sü:.expánsión·;'> 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL DERECHO DEL TRABAJO EN.MEXICO 

A) . - EPOCA PRECORTESIANA: Resulta ~·:diúcÜ . n{cistrai: las 

condiciones de trabajo en la épb~a bre~~l.o!liaL ya ~e. la 
escasa informaé:i6n que se. Úe~:e; . deri~~ . más'. de meras 

que 

por hu.rto·,' 

niño; ::.tal·· compañera de 

Cortés• }X: Coni:.respecto·; a i'. ;:~ ·•aztecas, su gobierno 

::::;:~~::nt:1::::;1~t
1

f 11{t~~!A~~~s~~ r~::::~~:~:ª~:::::: 
socialismo agrario/:Éí{'l.a"!i~~~ieci~d azteca se daba a cada 
ciudadano la posibilidad ,::,:.de·: :•obtener un puesto en la 
administración, los:. ·cl¿s·Únacicis. a. cargos más importantes, 
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eran especialmente educados desde la infancia, bajo la 
dirección de los sacerdotes. Los solteros y quienes no 
cultivaban la tierra eran excluidos del clan y no 
participaban en vida tribal donde todos tenían las mismas 
obligaciones y derechos. La ocupación f~ndamental del azteca 
era la guerra y ésta le proporcionaba, no solo prestigio, 
sino tributos que los vecinos pagaban en maíz, tejidos;.· 
frutos, etc. Las leyes, muy rígidas condenaban a muerte .a•· 

los alcohólicos, a los que no cultivaban la tierra, a: los 
ladrones, asesinos y adúlteros. El hombre se dedicaba.~. la· 
guerra durante 
o practicaban 
periódicamente 

la paz, cultivaban la tierra, sembraban ·.maíz :. 
el comercio. Las tierras eran repartidas 

... ·.·.·.I·' 
entre los cabezas de familia, con' ~xclus,ió~·-

de los solteros. Los artesanos y obreros, empezaban;!:conio. 
aprendices y solamente quedaban autorizados para·'·ejer~é'{:un· 
oficio o arte, después de aprobar el examen corre~~~ó~éú.e';te';·· 
estos formaban gremios, pero no se sabía nada·'al:·respecfo~ · 

CONQUISTA: Al lograr ;ia .·~ict'giiít.::;gfre 
Tenochtitlán, Hernán Cortes se erigió goÍ:ier;i~ci~?i¡9¡;;-~¡;rái y 

ordenó la reconstrucción de la capitalf/Í~ir~~~~~~l'z~dón,de 

~~:b::::ª:0:0: v:::~:~sst,:0zt~:ª:~;~~:r~{~~g~i~~1lf i~~~t::1~:·.·· 
tierras no debía corresponders.sol'o ·.·•a\·•ros'.'. conquistadores, 
sino también a los caé:iques7:i.ria'i'c;s'.•i::i<;>@: • .:'W> •'??:: /:\;? · · 

Para solucio~ar;~eÚpro~lem'a de '.la' m~n6 de 

:::::.:::::"º:. '::~:;::::: l~:,,tf i:~f i!l{\;¡~;~~~~~:':: 
simple depósito y con derecho a s'al~rió·1;\¡;;rit;'onio d~ Mendoza, 

\ ... ·.::.·· • ;¡•cih--:,,,~"~~':- :. < • ::;, • • 

nombrado por la Emperatriz,· Virrey.fde}:l~oi:Nueva· España, 
reformó la organización social;: .'~boÚ\S·':í~:, ~~cla~itud del 
indio de carga y aplicó .. '1as'<· l~y~~'f;'-rilf~~~~· (1S42l que 
derogaron las encomiendas. perpetuas·'.ry';f~gJí:·~·~~·~. su duración. 

Durante ésta etapa, se introdujo. l~,:~i~fr'~~a ;e.n .México, se 
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crearon el Colegio de Santa Cruz de Tlatelolco, la Casa de 
la Moneda y la Audiencia de la Nueva Galicia. 

El Segundo Virrey, Luis de Velasco, fundó la 
Universidad de México. Se encargó de la ejecuci6n de las 
ordenanzas que limitaban el servicio de los indios y tuvo 

que enfrentarse con los encomenderos y concesionarios 
mineros, ya que él pensaba que era más importante la 
libertad de los indios que las minas. Su tenacidad permiti6 
que en 1551 fueran liberados mas de 150 000 esclavos, por 
todo esto fue llamado Padre de los Indios. 

La importancia de la Legislaci6n de las 
Indias radica en que, hasta la consumaci6n de la Reforma, 
conservaba una estructura económica y jurídica de carácter 
feudal; dentro de las disposiciones más importantes tenemos: 

a) . - El ánimo de reducir las horas de trabajo.:. 
b) . - La jornada de ocho horas repartidas .conve~ie~temente ;· · 
c). - Los descansos semanales; indios, ·n.eg~bs\'y mulatos ;no 
trabajarán los domingos y días de g\¡á~dai-':.~~;;,.·,.·~~~· .~'., . . .. 

d). - El pago del séptimo día, aunque,el:'iildi'c; rio lo',fral:Íaje,. 
e). -La protecci6n del sala~io~. dei,,í6~;'i~abkj~d~~~s, ca~ 

;:füt;~~SEB~l~iJ~!~~l~~~~Jil:im'.rf :: 
egl) .. t_ .• ~~bajo

1 

quE!' ~e~liz~~~il ;.;.• ... ;.:e:·n/··. ".cJ1~;n.;~t:;,a;¡~.'<.'.·.:·:•\ª:~s·.í··• ;:; > · ... 
ProtécciiÓll á ia ·¡nuj~i:- ::t:omb' taínbién la 

~[~.~n:1:~?::~~~~~,~~1füi~~1;1¡~i~i:fü;:~:::::: 
habitación. ;:: .. • '\\{ 
j) . - La atención médica obligator.ia y 1~¡'.de~c~ri~() pagado pe¡: 
enfermedad o por edad avanzada. 

No podemos negar la excelent~'. cafidad de las· 
disposiciones dictadas para la Nueva ·España';.<a1. :haberse' 
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adelantado varios siglos, a lo que en éste momento nos 
parece extraordinario, aunque, con el paso del tiempo 

dlchas le1•es solo constituyen una reliquia histórica, pero 
dignas de admirarse y respetarse. 

B) .- EL TRABAJO LIBRE ASALARIADO: La ocupación Española del 
Altiplano del Norte se inicia por los años de 1546-1548, a 
raíz del descubrimiento de yacimientos de plata en 
zacatecas. Esto fue el elemento que motivó las voluntades e 

impulsó la colonización de las tierras situadas más allá de 
los términos de Mesoamérica; muchas minas se vieron 
limitadas para producir, por carecer de gente destinada al 
laboreo ya que una región como el altiplano norteño, tenía 
una baja densidad demográfica y, principalmente la.población. 
autóctona habría de ofrecer una casi. inv~~cible r~sisteincia 
a toda tentativa de sometimiento a :un régillle!l ci~. e~plotació~ 

~m~f i~Ji~Ji~i~!~f lílt~~~1rm~~ 
metales ·•que ·:se· f obtenían·i.enª .. aquel\Real•/er_an ;;·de:))ene.f 1c10 •. de 

;::r~5~1~~~b?e:'.Í;tf ~1~r~:~f~:~~-f ::~~~~\:~?~:l~Jf':~:::i~f 
servicio!'. -f~.LB/;;;¡,;,~,};:·~j;·";.6;: .. j;~;·X;i'.·" ;;;:: "i~:;.~i.(:;;; :• 

(\ .•Lª. el"~yada:dem1üí~a ;'par,a\í.E!ll)'.tr~baj °'' mii:~ro ·.fue 

:::~::~:~~~!r~~!f~~(~l~J~t'li!!f:t~i~!f p'.:• 
'":: '::,'·. ' ,., '. ~ .. 

(1).-0b. Cit. ALbNSO·DE·';LA. MOTA Y ESCOBAR 11 Óescl.-ipc:lón 

Geográfica de lbs; Reinos de la Nueva Galicia, Nueva 
Pág. Vizcaya y Nuevo. León";·_•, 2a Edición México, 1940. 

202. 
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trabajo necesaria para abastecer a los dueños de las minas¡ 
durante los momentos de mayor intensidad del conflicto 
Hispano-Chichimeca (aprox. durante los años 1560 al 1590), 
el recurso más común fue el de cautivar a los indios que 
estaban en pie de guerra, para obligar después a los 
prisioneros varones, a trabajar en las minas por un tiempo 
determinado. No hay modo de calcular el número de cautivos 
Chichimecas que fueron sometidos a trabajos forzosos, pero 

es evidente que esa forma de esclavitud simulada, a la que 
se nombró cautiverio o depósito temporal para eludir 
artificiosamente la contravención que suponía a las leyes 
antiesclavistas, resultó a la postre una solución precaria 
al problema de la mano de obra, pues como se expresa en el 
texto que se atribuye a Gon:álo de .las Casas, "los indios 
conseguían huir en su mayor parte y tornaban eÍltori·ces peores 

y más ladinos". (2) • .:;" .<:, :·'.::· ·.. . 
La 

aportaron de forma 
se caracteri:ó'como 

y muertes en l.os cami~é:i's \(? :_,:,·¿k, j'{ , ,. 
:,<'_\•:~~:.:·. ',' . .'J~, '1~ ~·J}·.',> :: ,~· '. A ;;·:~ :' ~ •' 

· .. ':~,_< ·-·'.·.:;_·.·,;'=. -,~:,,;;·'· -·L:~·~'.~: ... - ""'", ':_f''.·· _,,_._ : , ~ :-;-¡ : , -
,, i: ' - - . " ·. ' . , '; '· t-. ' . ; --~ -·, . 

(2).- ob. Cit. GILcC.lON_<:ALEZDLAVIÜ.'(GONZALO>IJE:LAS'CASA). 
"Guerra de los'C:ili~hiin'~~a~~ México 1903i:'.I:omo. Nú.; .. ~I 

;·.; 
Pág. 194.. .'.· 
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Uno de los factores decisivos, fue la 
disminución de la pob"iación nativa, tan extrema en algunos 
casos, que se llegó al punto de la extinción de grupos 

tribales enteros. A falta de indígenas norteños, hubo la 
necesidad de traerlos del Centro y Occidente de México, así 
como también negros (libres o esclavos), mestizos y mulatos, 
también algunos españoles de escasos recursos y a raíz de 
esto fue cuando se vió surgir la Institución del Trabajo 
Libre Asalariado como forma de la relación laboral entre una 
masa trabajadora y un sector de empresarios españoles. 

Durante el siglo XVI y las primeras .décadas. 
del siglo XVII, los indios inmigrantes que trabajaban ·en las 
minas norteñas, eran casi 
Occidente de México. 

todos originarios del Centro '.Y. 
:;>.:\~.(~. 

La condición de trabajadores;: '··l:fo~es 
asalariados, surgió como una necesidad . de 'iós> ~~pi~s'a'r'ios 
norteños. La esclavitud .entra en un ;estad~~d~'.~·Íi:~i.tÍá~iÓn.:n; 

~~lt§;::~::i~~j~¡~;lii~~~~~~ijt~!i?J~~r~;; 
de los· sectores qu:ei'\en :~fas;;providen.diis '.c~e · la}Nuev¡¡, ~~paña, ·· 

se beneficiaba~:~º~·:i,~;'.~~~rO.H~'.r.&.~t~e.rf:i:;~~~.J~f~.~~;Mi~S\~~-~·. 
: .Tuvo·: tanta ::fuerza \eF' trabajo· libre\ asalariado 

~m~=~:i~~JiJ~:t~~~lií~W~1f ~t~i\;~~~·1~=' 
El"'indio;',tuvo.'una.'gr~n·:yentaja\'.al\traslad~rse. 

a las minas,· tuvdii.t~'.;~a~-i~~:~-;¡~:~fd~}o't~i/i7i)6~(éj~mpÍ):i~ ;.X 
··,:> ·_:··¡:J; '.·. ,,>. :;_.-,;,_·:,;:¡::¡ ':}:~ ., .,, 

( 3) . - Ob. Cit. 'MÍGUEL ; OTHON < oli:' ,. MENDIZ~·~ · ·. ~·compedio 
Histórico· '"cÍe ''Zac~te~~s Obras Conipl.e"tás•;' T.Órno Num. 'Ir 
México~194~"Pái: ·11•~ 
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dejaron de contribuir con su trabajo al pago de las cargas 
tributarias que pesaban sobre la comunidad, pero además no 
tenían ya ninguna obligación fiscal; tampoco tenían ningún 
tipo de obligación servil, que en esa época se acostumbraba. 
Dada la competencia entre los empresarios para conseguir 
trabajadores, tanto los salarios como las condiciones de 
trabajo tendieron a mejorar. Cabe decir que el indio al 
separarse de su comunidad ya no regresaba en su mayoría, 
perdía sus raíces étnicas, y a veces, hasta el cambio de 
lengua, además de que quedaban lejos de toda posibilidad de 
subsistencia, que no fuera la venta de su fuerza de trabajo. 

C) .- LA ABOLICION DE LOS GREMIOS.- El gobierno de las Cortes 
de Cádiz, de 1810-1814,. ·sirvió como eslabón entre la 
Monarquía absoluta e colonial y el Gobierno Mexicano 
independiente. La transf~~aC:ión del sistema política trajo 
como consecuencia la·u¡;;itacióridelos ,pode~es dél Rey. La 

a bol i ció~ ... de '\~~ '.:~,,-1,~~~-~:~·i}~}lo~· ,i?dÍge·~-ª¡•:; l.o~" ".~,t,an,cos · ... ~e 
tabaco; :nie"'.e y:naipés,'frla rn:quisición;,y<el Mayorazgo; Uno· 

::, :::1.:~1·i1~~~i~1~f {~{(f 4~~~}f g1i~~jti~~: .. 
a todos para establecer' fábt'1.c:asey; eJ er.ce~,,los;. ~hcios sin'' 

se 
libremente 

alguna, 
adoptadas o que .. se. 
pueblos. 
2 .- También 
oficio ·útil 

que 

:~~:: ~;~ - . 

a los gremios resp~cú:.Jci~; cuy~~. ordená~zás se derogan en 
ésta parte·.' :~ · 



En respuesta a este derecho surgieron varios 
opositores que presentaron varios argumentos: 1. - Que la 
legislación no era necesaria ya que desde 1800 había 
libertad para fundar fábricas mediante un permiso de la 
Junta de Comercio y Moneda. 2.- Los grandes problemas 
financieros a que se enfrentarían los acreedores de los 
gremios, pues no podrían cobrar sus deudas. 3.- Removiendo 
el requisito gremial de examen, el público sería víctima de 
los productos mal hechos y fraudulentos. El Conde Toreno, 

autor del Decreto, objetó con la observación de que. los 
permisos de la Junta de Comercio para abrir··. fábricas \había 
retardado y entorpecido la creación de nuevas:··industrias. A 
la mención de la deuda de los gremios, 'reforzÓ:\ía .. cre~d.ón 
del Decreto, ya que su finalidad pri~oi:dÍ~1i'.!~~{f~'rn;iri~i 'con 

'. ;·'·.·:· .. ~~·.-f_\~.:1·;,:,·5:'·~:.~,-:::,;;_\~_,·,·:~,::.: ,· 
los gastos de fiestas y exámenes ,;\qu.e'f fueron;;.;·causa·,,:del 

;;~;~~~~~f.~S~l~¡~~i~lli~i!I~~~ 
promulgado en· la •. ciudaa:de;México~por,i el ~virrey, t;all'ej a; .el 7 

=~=~::. =:.:::~~:i~~~~~f ~l~~~tf l~~'~f~~t~1· 
la situación,· .. 'surgierón·i,Ym,u'chos fi'descontentós r;··c~ntra :.el 

fü~~1~::'.7~;~f Hi~!~YiNi~~~t~l:f f !I~fü 
éxito. --·~'- ._ .:.::-~~,'.~::j!l~~~,)~~%·r··:tPJ-·(:J:~:f~:;--~}>:~r>.:> ->;_/~~;.~.~ -:_:-.. ;-. <>_;,· ~- .. ·:,·~:. ·. 

'' El''·ret?rn~· de< ~ernan?o·VII probablemente• .dió 

:e~~:~i:~::ii:·:s!~~fü~füt~.:~:~fü~:~;a'p1~:~·.:~·~::: ·.:~~:~:·: 
puesto que l.o hi6i~i:Cii1.8ori; iá ~;;cepci6n de lo que causara 
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monopolio por los gremios, lamentablemente, este decreto no 

se conoció en la Nueva España. LA falta de una orden 
explicita sembró la duda entre los regido1·es del 
Ayuntamiento. En junio de 1818 los regidores expresaron su 
opinión sobre el sistema gremial unos a favor otros en 
contra y, después de un largo debate, por mayoría, el 
Ayuntamiento decidió no hacer ninguna gestión para restituir 
los gremios. 

A fines de 1820 se publicó, en la ciudad de 
México, un Decreto que volvía a declarar la extinción de los 
gremios y así, . finalmente, :·estos no , volvieron a ser 
establecidos oficialmente sino:. que·· quedaron. definitivamente 

extinguidos. Por el Plan de /Iguala> y ;ios Tratados de 

r:::~::,::. ·:::~;=::::::Y :;i~f ~~~;~~!~~1~::tt:1:: 

~~~~f :::~~~~~~f 11illl!i~t{b:;. 
situación. aprovechada.p~r :l~s ,extranjeros'.<éspecialmeñte por 

:::E~·'°:;;;:::;. ::?:::::;t;~:,~~¡~~~:t~f ílfilli: 
Posteriormente, intentando estabiHzarA~;;~Ytü'~~6i6k' P'ciútica 

del país, se convocó al congre~~ cón,~~1ht~r¿~;eb·ias!, del 
cual surgieron nuevas opciones ··que ·culini~ai'ori¡.~~n:las ·Leyes 
de Reforma que se concretaron dura~t~i'i'a';'~;e·~'fa~h~ia de. Don 
Benito Juárez. sin embargo,', : deb~a~'Ú ~'~'/i'a~· ;·d~udas al 
extranjero, el avance de la ·nacÍ.ón''·s·~'r:Vi'6 f'ienado por la 
invasión Francesa y la Instaura~i°ó~:'~~·~Ís62, 'd~l imperio de 
Maximiliano de Habsburgo, :, lo que i: a~~na~ó seriamente la 
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soberanía nacional pero finalmente, el invasor fue expulsado 
en 1867. 

Ante esta situación, cuando el General 
Porfirio Díaz llega al poder en 1876, sus principales 
objetivos fueron establecer la paz y reconstruir el régimen 
político y el sistema económico de la nación. La época del 
porfiriato se caracterizó por una evolución intensa de. la 
economía. En este periodo se destaca la construcción de la 
red ferroviaria, la intensa y diversa explotación minera, la 
modernización de la industria textil y el impul.so a la 
elaboración de algunos productos como el papel, cem.ent'o, 
tabaco y calzado; así mismo a fines de esta época,> surgen 
las industrias petroleras, siderúrgicas y eiéc.tricas":.:: No 
obstante lo anterior, la economía del · .. ~áis:>: .~~9ui'.a 
descansando en la agricultura, realizada ésta/:'.';;,eai~riié' la 
intensificación del Latifundismo,. eri la';·~xplot:.'~~ió!l'icÍ~' los 
campesinos. Esta .. política propició el; au~~nt'():~~~lk;~.di:>'··del 

~~~l~~~l~lllllf lllf ilif ~~~· 
costa de· la'j'eíéprotación . de~·lÓs :úaba'j adores'.:,mexica'nos'.• .En 

• • ' .- ._,:',:/:~ :~ .~·:.. ••1 
,,. '':;:. ·:i,i '>,·,_, \" '::.:, - • ' ·- .,; ;· .••• ...:.~-·~.! : f·;!\ .';:t,o-~·:\:'( <::;~·!;·: ·.; ~-.\!·. ·"'·~·\]:~·::. .. : .. ;,•:q_ ~< ~---•• ' •• ·' • •• 

gran ... parte·:·:del'. 'territorio ••'mex1cano;/:ex1stía1V: u.n·· .·abuso· 

desmesuf~ao/~~~.~Ó:{tú··.cí~1·t~ab~ja~~:r;.\:#.i~·~.~é~~f'~;~~m~~::ej~;;,Plº• 
la esclav'itud 'disfrazada qUe·:'existía:ien',:Yuc'atán¡:'.;'a·1~1a: cual 

los ·~~~~~d~~?~ }lamaba~·: "se,rvi'~ios: F,~:fr?,~:~~:~~Mq~'.~~J~b~ei-os 
por .. deudas" PJC"esentada .·por· John•: Kenn~th :.,Turner :donde ,a la' 

~:~r:i:~!~~·e~~:e~:r~ª;u:r~:e~:~u:~::~t:Sfi'.t~.:~~l~~1·k:~ia:; 
una paliza formal ante todos los 0p~on~s;'ireun.~do~~despué~ de 
pasar Üst~ en la mañana temprarÍo .. Ei'.~~~1'~~0-~fu~;;s~jetado a 
las espaldas de un enorme chino' y ,s~' J.~ aiér;,n quince .a~otes 
en la espalda desnuda con una ~~aí:~.' gru~s~ y hÍi.;,éd~, con 
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tanta fuerza que la sangre corría por la piel de la víctima. 
Este modo de azotar es muy antiguo en Yucatán y es costumbre 
en todas las plantaciones aplicarlo a los jóvenes. y también 
a los adultos, excepto a los hombres mas corpulentos. A las 
mujeres se les obliga a arrodillarse para azotarlas, y lo 
mismo suele hacerse con los hombres de gran peso. Se golpea 
tanto a hombres como a mujeres, bien sea en los campos o al 
pasar lista en las mañanas. Cada capataz lleva un pesado 
bastón con el que pica, hostiga y golpea a su antojo a los 
esclavos. No recuerdo haber visitado un solo henequenal en 
el que no ha¡.-a visto esta práctica de picar, hostigar y 
golpear continuamente a la gente" (4). 

No podemos ni imaginar que miles de· yaquis, 
mayas y chinos vivieran peor que animales. :Resulta 'oportuno 
señalar lo que sucedía con los yaquis, •q\Íe habíarl~vivido 'en 

~~~:t}f [~{tf i~~~~~[~{~i~f j~~{~~i~l:'.l1 
quer11aron" ~us casas,'}'abusaroniAe ;·é~u.s ¡;muj ~,res i:•: se · ap~deraron 

indudablemente··. se· :curnpl i6.l'''·'mifes'.·,0,cté i/yaqÜi s¡::eran'.·:capturados 

:!::~::~n~~' ca~::ad ~~:.:tii~~~~~,:~;~usJitá~t::j~;~cia;ue Ygr~~s 
- ,"' .'·':. '- ·,:<. 

(4) . - Ob. Cit. JOHN K~~E~~ ~RNfR \~·"Mé)(ic~ Bárbaro" 2a 
Edición. Editorial. Ep:ic~/México, Pág .. 20 
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parte de ellos morían en el camino por falta de comida. Y.· por 
el mal trato. 

Y así como muchos hombres vivían· de :'esta 

forma, muchos otros, en calidad de obreros eran e·~p~otados 
por compañías extranjeras. Ya para principios del: S . .';"~x; ·;·el'· 
General Oía:: seguía manteniendo un régimen dicit.atori'<i1 
represivo e injusto que obligaba a los sectores ·mar~l.riados á 
expresar sus protestas y desacuerdos, respaÍdad~i;:·: por 
doctrinas de grupos liberales, que empezaron ·a l~ch~~ ;'por. 
cambios inminentes a su sistema social, tal e~·:.~1f"c~~o·a~ 
cananea, población minera situada en la fronterá cie}soríora ·Y 
Estados Unidos, la cual era la sede de un minéí?~r~:;¿up'~.Ífero 
de propiedad norteamericana, y. del dominiéi\'p·e~~6rial'.d~l 
dueño - 'r: · ;:\~:: .. './~: . ~¿.,;. -· 
de cananea Consolidated Copper company;· ciiron'~l/ wiUiam c. 
Greene. El 
comprendía ·dentro· 

:::~~::~·a:~~eatL~~~~tt~~~ 
o 
"Cornpany. .:sóberariia 

Greene se 
±ri~ii~t~ia, 

diarios/; perci.biendo ::e¡1.salariO: ,ell•: plata';; ~el{;nort e~mericano 

::::1:1t 5~~i~¡i~f ~Ii~~1ti!~~r1¡;~~n;.~·:: 
norteamericano:'·eran :'.'agravios· profundamente ':resentidos:. en· 1 os 

m~::f~~~~~1t~~!~J~~~~til~~~ 
contrato individual, Pª'."ª poder J:~füibr ~qUip~s! ·aumentar 
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jornadas, rebajar jornales, ocupar y despedir 
arbitrariamente; todo esto provocó un paro espontáneo, todo 
fue tan improvisado que al no tener líderes, Diéguez y 
Calderón tornaron el mando; camino a la comisaría redactaron 
las peticiones: salario mínimo de s pesos y jornadas máximas 
de ocho horas, ocupación del 75% de mexicanos y 2St de 
extranjeros, teniendo los primeros las mismas aptitudes que 
los últimos, Derecho al ascenso equitativo en igualdad de 
condiciones y labores, designación de hombres de nobles 
sentimientos al cuidado de las aulas para evitar toda clase 
de fricción y destitución de un mayordomo· impopular. ·El 
coronel Greene se negó a todas las peticiones,'. l~s ·obreros. 
iniciaron una marcha pacífica como signo de;p~c:it.est~; :'pero 
rápidamente fue disuelta por la . poliéí~ ; •:'~~~i~~n~' y 
estadounidense, mataron a varios obreros rne~ig~~·;;~·;'::.ll~mtires, . 
mujeres y niños que se vieron obligad~~. :,~;;e~·;;;ri~~rs~Íen'l~s. 
afueras de cananea, pasando la/niiché)ialiíc·e,sperandó ;.:socorrcí: 
El gobernador llegó al día Si~ie~t~ ~o~ ·~;¡~,.~éii:é!~i:i6s> hábió 

.·. ::;,,: . . ~\~'. .. ',.\.'1',::: .";;:::. ::;.,_~,-- .. _ ~';t<,'.'.:~;.(~--:.;·> <: ,,:;· ' 
con los obreros diciéndoles .":que\¡: sus:,~;pi:-ot~stas ,,,no,;te~ían · 

::::~::::.'.' "::;~:~¡~~JJ;t~i~~~~tt~~tf i~~\~;:~: 
del gobierno no .fueron C~P/i~.es,{.~e,:,r.~agrupa.7:; ~!.is.:f,uerz~s. Se 
rompió la huelga y •los ;rni~ero~.¡ ~up~rv'iv.ient~~'</,v(;i~i.eron al 

~~::::o poco despué~.· •. en· .. c.~n~::c~~t1?~e;i~s·:.6,:~~.~~T<i~.\~\~ºJ;t?ª;.que. · 
Esta huel~a' a~rió l<1¡,pauta/parac<1;tod~s l.os 

~~? [~~~·.~r?if~:;)i~l'.lltltf~r«~~~gli~1;. 
~:::~ta;:~r;~::ca:: y> o: F; nt.t~90~•· 1ó~··.~jB,:f:tt:;:,~J:~t¡}º: 
trabajar en ellas, sujetos/a 'ios' res.ia~entcis' ";igentes al 
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tiempo de clausurarse o que sus propietarios hayan dictado 
posteriormente, y a las costumbres establecidas. 

La mañana del domingo 6 de enero, 6 000 
obreros trabajadores de la Fábrica Textil de Río Blanco, 
Ver. se reunieron en un teatro de Orizaba para escuchar el 
Laudo, humillados y avergonzados pero fieles a su promesa, 
los huelguistas se prepararon a acatar el fallo; pero se 
hallaban debilitados por el hambre y para trabajar 
necesitaban sustento. En consecuencia, el día de su 
rendición, los obreros se reunieron frente a la tienda de 
raya de la empresa, y pidieron para cada uno de ellos. cie.rta 
cantidad de maíz y frijol, de manera que pudieran sostenerse 
durante la primera semana hasta que recibiera~ su :s~iáho .. 
El encargado de la tienda se rió de la .·p~t'i::l.~~t ~.~úe 
entonces cuando una mujer Margarita ·.Martínez··i.•::.exhortó •:.al 

: . - ,',¡~.: ,.· ···:.:~:":,{,., '.!/·<'<:Ji.-~ .. '·: ~~,::.: . . 
pueblo para que por la fuerza se tomasen· las.•proy~sio.nes :911e 

ili¡~~~~{~j¡I~~iit~if l~;f it!ti~~~ 
trabajadores· fu.érorí· pérs'eiguidos :.hasta·; stis; .. casas·,;: arrastrados 

~f t~::;\\~i~l}til~~if t~i{~;a~~ 
la not.icia •. ·cor.rió\de:i·boca.·enboca;'has.tá•.que.·:1') :'nación :se 
estrem~ció\a1·.~,~n~~~r}~o??,cufr,id~~ ... ·.•En'·~~i:d~d··~e'i;~·i'~t~/cte'u~ 
gran derramamiento:.•de:: sangre,. s.in · e®:>argo, aún ;:;desde .. 'el 
punto dé v'ist~};d~-"1ó~"::trab~jacÍo;es, · n~ fu~' t~·¿~'i'merite ~n 
vano esé ;a:crÚi~io, la ·tienda de la empresa< era; '.tán 
importante y'. tan grande fue la protesta en su corit.~a ,que ·el· 

Presidente Díaz ~oncedió a los obreros que se le ~laimfras~. 
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Y así ante tantas injusticias el pueblo se 
levanta en armas encabezado por el Sr. Madero para derrocar 
la dictadura del Presidente Porfirio Díaz. 

E) . - LA CONSTITUCION DE 1917: La miseria del pueblo, su 
postraci6n econ6mica en campos y ciudades no parecía ser el 
objeto del Sr. Madero que solo se concret6 a combatir el 
continuismo y sus 16gicas consecuencias, al estallar la 
Revoluci6n el poder queda en manos de Madero para que 
continuara con la administraci6n pública dentro de la 
Constituci6n de 1857, conservándose todo tal cual estaba¡ 
hasta que pudo renovarse una parte .del Congreso de .la Uni6n 
XXVI Legislatura, y así se inicia \Jna serie de iniciativas 
tendientes a procurar reformas. en lá.s. leyes que beneficiaran 
a obreros . y campe sirios, con lª : .. ;,u~rteL del J Presidente •y . 

"e'.·. ~ - ' 
,· .~ ... 

Obrero 

e1 
Gobernador ••de·•·.caahu'ila'•\VérilJstiaÍÍO • Cárran z~· que: reivindica el 

-'·>i .~,-- .·,-¡:,y· - ~>.i~J. ;, :'-::"; ,-, . ::·;.:, . '¡' :,··.- .);':( 

': La 66~v~ncÍ.Ón ' de•( Aguascalierites nombr6 

Presidente de' la. RepGbli;a a EÚÍaiio Gutiérrez; impidiéndole 
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el restablecimiento liso y llano de la constitución de 1857. 

El Sr. Carranza, al presentarse ante la convención de 
Generales reunidos en la Cámara de Diputados en octubre de 
1914, propuso un programa de reformas y así anotar la 
necesidad de satisfacer aspiraciones pop~lares. Huerta, 
perseguido tanto por Villistas como Zapatistas, en Orizaba 
hace pública su ruptura con los Villistas y en esta ciudad, 
el encargado del Despacho de la Secretaría de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, creó una legislación social, la 
primera Entidad Administrativa del gobierno de México 
fundada con tal finalidad en 1914 y trasladada al pu~rt~ ·.de 
Veracrú:, ·en ese mismo año, carranza ... lanzó, ~n· decreto· con 
"adiciones al Plan de Guadalupe";. ~Íl~ di,clÍo d~ci'eto;; ;~unque 
se aporta un amplio programa de r~fo·.:n,~';• ~6nti~ti~b~n. suj~t~s 
a la Constitución de 1857. · . ·' C'- · '{~·- ;;;;'« 7:.' +:: .•. 

f ;~~~~t~!(~~liltli!l~iJ&~l~l~:. 
con;:oc'.lr> a'',elec~io~~s~.geherales y, :ima ;ve: ;'~01,1¡;titu1dos _\los. 

~~~~\lllll'i~ll~if i~lii~~! 
se ded~caro·n a dai/propag~nda' sobre u~a-;,nuev~ Co~sdtución y 

~:~~~Iif !t~f lGi~:f ~~~~!f l?~:t5f l!íf 1~~f ~:.~~:,¡¡ 
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de convertir la Revolución a la legalidad, .entrañaría un· 
serio peligro para la Revolución misma .. 

Después de muchas reticerié::ias .y./vacilaci;nés 
acuerdan la revisión de la Constitución·i ci~>1ss1:; .~y '~sí : es 
como de los 126 artículos que forman lá:·~~ris'úi:u~iÓn,.'.ú·IÍan 

-· ,,,. .•• '.~ .;•. '•I •\ ·• ; ' 

sido modificados. . .. •. \y:;i:;¡;• ~·;'_';' :;'. •<: · 
según Palavicini: "La consútüc¡ión / de>l917, 

~;1i~5~~~:~=::g~1~;,~~~f ~it ri~11~~~~:1~·· . 
. Proy.ecto de.la:.:C.onsti~uci6~1·~om~tido··_por el 

~~er:;:::,tian·º···· ~:1~jf fr~f:'.C,;~tc·;~t1~~e\~i:·;~f ~:t6it~~~7;~·····:·ae 
Articulo _.So: _:t;adie. · podrá.\Jsi:r('obligado•»a í• préstar<trabaj os 

~1~1?Jf ~i{itlíl!~f~f!!~~~1i1~:~~;g 
cargos· de -elecci6n 1 popul~rF ásí·]'éorno: t~mbién' ol:iHg.atodas y 

::::::,·:,r~:r¡Jt~~~~~m:¡,\1~~1{~~á~itir~: 
objeto .en .... menosc¡abo; la p~rdida' o/el·::irrevocable sacrificio 

?.:2:~:3i~!l·~}i~~~~~iJ~~~~;J~t'i~·:::m :: 
(sJ .- ob. 'Cit~ PÁ_~vrcí:N'{ FELÚ'. :iF. ;,:!'histo~Í.a. de la 

Constituci6~, ·de, >917.'.'.: .c.~:isejo de,l. Gobierno del 
·Estado• ·'de:· .Tabasco/ Mex. · 1980, 2i'ooo :-.··Ejemplares 
Talleres Edime~. s.A. Pá~. si .. • 
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establecimiento, cualquiera que sea la denominación con que 
pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en el que el 
hombre pacte su prescripción o destierro, o en que renuncie 
temporal o permanentemente a ejercer determinada profesión, 
industria o comercio. 

El contrato de trabajo solo obligará a 
prestar el servicio convenido por un periodo que no exceda 
de un año, y no podrá extenderse en ningún caso a la 
renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos 
políticos o civiles. 

De la libertad de trabajo y del ejercicio 
profesiona~: · ·· · · · ·· 

.En la sesión del is d·e·.~t~i.eÍnb~e de 1916, la 
Comisión rindió · su dictámen' s~llre: .'ei\ ~rtículo. 40; a 

. ':, /t4;: ·. ,, ~ 

~§~:gi~?:~:~~JJJtl~ti!~tf f ~t;~;¡~ 
la prohibición de trabajo Íl~ctllrn;·paí:~ mu'jer~s'y:niñosí se 
recha~aron otros·. pri~~ipicis' '· ,.~¡;t~Íii'e.cimi~nto ': d~ : j u~tas de 
conciliación y arbitraje, ~ trabajó i!:lual sa'lar;o :igual sin 
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hacer diferencia de sexos, derecho de huelga, indemnización 

por enfermedades profesionales y por accidentes de trabajo. 
Estos puntos los excluyó la Comisión por considerar que no 
tenían cabida en la sección de garantías individuales, pero 
que serían tratados al discurse las facultades del Congreso 
Federal. 

El artículo 123 se forma como un nuevo título 
en la Constitución y representa el reglamento mas completo 
que se había hecho a la fecha, fue aprobado por unanimidad y 

promete justicia a los oprimidos, a las 
sociales que han sufrido, justicia para 

grandes cláses 
hacer hombres· 

libres. . , , , . 

En toda :la República se da , gran resistencia . 
ante la aplicaéÚin .·cl~i.'. ~~tículo :123 Constitúcional: . En 
'iucatán y Veracrúz• ... s~~l~1~,i~iil.·:~~bre, ~ai:e~ial d~.a.cu~rdo,ala 

del· Distrito:Federal.':Se'icréá. ei ;!'a~tid6 
como organis~~ polÍt:Í.~o de i~ CROM. 

de 
de 

de 
de 

r-i~xÍ.cano 
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CAPITULO: TERCERO 

- ·, :,_ ,,.~·::·' 
LOS CONFLICTOS'DE TRABAJO -: ... ~. ,~; ;-,_ ;,· .. ~_::·. >~' 

A) . - SU ORIGEN: •.de trabajo al 

,\';•, .. 

·; co~peraci6n y 

'Y ·'.pugnas ",entre 

sigue· iinpe'rarido':·el'fpriridpio'<de.-lüch'iio'de\"C:lases•.•trá.i:.ando· de 

obt ~}1.~~~;- ~--~:·-:;~:·i~é'iiR:~~i~~¿~;?:it~;~-~~;~~-~·~A~- :~~:~.-?~ ~~r. }ú~~~-~ii.~:~,~~;~\ ~--~~-~ · .?_.~ 
pugna · const_ante:'-e_ntre•::-- el~·; capitalism~¡i'.'y-:,; el{i'>socialismo, 

:::;~!r:~~=:r ;~!~!~t}~ri~'.l·;~~i~~~j~?,~::: 
Los•· grandes . economistas, c~ási cos', i distinguen 

tres agentes de l~ pr~Ci~é616ri;••;r1~-~i~: ;.if~B~jo}y\capitai.· 
Trabajo y Capitál son· los_ qú'e' p~~duc~n •pifncipalnient~ los 
conflictos en las actividades indust~iáles; :;el' capitai •por 
su afán exagerado de percibir mayores', utilidades .. en 
detrimento del trabajo, y trabajo por defenderse contra· la 
e>:plotaci6n que implica la producción capitalista. El obrero 
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cobra por su trabajo un salario determinado, el capitalista 
percibe por los servicios de su capital el beneficio y, el 
propietario de la tierra recibe la renta por los servicios 
proporcionados por su tierra. Tal es la explicación de las 
rentas de las diferentes clases que predominan en la 

doctrina económica de los siglos XVIII y XIX. 
Entre capital y trabajo se han originado 

grandes diferencias en la que cada una de las partes 
defiende y reclama lo que considera de derecho; entre los 
obreros el producto de su trabajo y las prestaciones a que 
tiene derecho, y los patrones la plusvalía y su renta para 
acrecentar sus bienes sin importarle, en algunos casos, la 
calidad del producto o las condiciones en las que está el 
trabajador. 

Al surgir un confiicto entre patrón y 

trabajador se produce un desbalance no ·s.olo .. en la producción 

~füf::::~;::~~í~~,~~!J~~J1~·~i~'~ 
adquirido caracter¡:s: dé~. serios 'c°:nflict?s.;. C¡üeila 'colocar· en 

füfü~::fü~~i;i~~í~A~~~~,~[~lfü~~fü¡¡ 
Urbina . def iríe<' ii ·fos'1:'1forif1i!:tó's · ·é!e·•tiabaj i:i;•úísfr.cioino· t·;.-mt,ién 

las di~eiis.~~~e.~:f ~~~E~;~~~~~~~§i~~'~f}i,t!»}J~;:•i~!f',';c~~; ..... . 
•;«t }:El•confl~cto, t~mbién ~s,e:·puede; presentar e~tre 

:~a;;:ie~~itiiJ~d~~~,i~~~~f f:;;f~~tiA~~¡:~~;~i·±~"~::ti~toen 
_:._ ,~:~- >.:~~ =:--~\:l -,:•,"--·~--:,_,::._,~_-;- "' -~ . 

(l) .- Ob .. Cit.··· TRUEBA· URBINA .... ;Nu~vo·Derebho'Procesal·del 
Trab~j o" Eciito~Ía1 · · P~~·rúa ·: · ·5~gJ~da ):di~iÓ~: México, 

1973 Pág. 174~ -•.,; 
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no estamos hablando de relaciones obrero-patronales, sino 
que solo hablamos de prestaciones de servicios profesionales 
en determinada materia, por ejemplo: medico, plomero, 
electricista, etc. 

Krotoschiv nos dice que: "Por conflicto de 
trabajo, en sentido amplio se entienden las controversias de 
cualquier clase, que nacen de una relación del Derecho 
Laboral, o sea que esta relación se haya establecido entre 
un empleado y un patrón (contrato individual de trabaj.oJ .• o 
entre un grupo de trabajadores y patrones (convención 
colectiva de trabajo); pero también cuando la r.elai::ión 
pertenece al Derecho Laboral, existe entre un empleado'o un 
trabajador y el Estado" ( 2) . ", .. 

·>~< 

Podemos darnos cuenta que el· á:utor:·nos ··da' 'una 

g~ii'.Y.::::~:·::: ";::,,;~:~t~J~~i~i~~Y~¡~t[i!:.: 
Según Pérez ~ot~ja; c"Conc:'el;; nombre de 

l~~f f ~;~t~~~~lil!~IIllIE~l;~ 
define las relaciones de presfadores?ci~A~eri.icÍ.o's ~Í. las de 
trabajadores burócratas. - · · ·'..:'; .. ~":e/':}{;?'•· .· .·. 

según ce La cueva::·''.L~'s:·c'bili:Úctos· de trabajo 
son las diferencias que se suscitiui; entr~'it:rabaj adores y 
patrones, solamente entre aquello.s'o"úni¿i'un~nte entre éstos, 
en ocasión o con motivo de la fomiaci6il',.''mbdificación o 

(2) .- Idem. Pág. 177. 
(3) .- Idem. Pág. 177. 
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cumplimiento de las relaciones individuales o colectivas de 
trabajo" (4) • 

Consideramos que esta definición es la más 

completa y a la cual nos unimos, ya que sólo éste autor nos 
presenta la situación de posibles conflictos entre patrones 
únicamente o entre trabajadores, además de que en una forma 
amplia y general nos da los motivos que podrían 
ocasionarlos, como hemos dicho ya, no podemos enumerar todos 
y cada uno de los conflictos que puedan existir, pero si 
podemos dar una clasificación generalizada en donde de un 

motivo, se presenten o se puedan presentar diferentes 
conflictos. 

B). - SU NATURALEZA: La naturaleza de los conflictos de 
trabajo es eminentemente social, aunque mucho se ha 
discutido sobre esto, _en·· razón: de_querer integrar al Derecho 
del Trabajo dentro .de ;la~•-'dos\grandes ramas del',Derech~: 
Derecho Público -y __ Derechoc pt-i\•ado, a estó sólo••' diremos _ qú~ 
los conflictos _de, _trab~jh(si~inpr~ yi

0

obligat~ria~e~te se'van 

[~~~¡~~1~~[~!€.~~Jf!J!~~'~lt:1; 
- -Quedando ya clara la natu~~iíi2ai'~~ci~f'de;1os 

confl:;~I~~S ~r:::!:~ ~~::;~: :::ir~ ::l~:~¿:~;t\f~~~;a::~~e 
trabajo en alguna de sus estipulaciones'.~o}incidencias; o a 
falta de éste, en la ley, tal sería <:el :.'caso' d-e 'las 
trabajadoras domésticas, ya que toda relación -_de;_t_rabaj~-

(4) .- Idem. Pág. 178. 



esta regulada por la ley y siempre va a existir para cada 
conflicto que surja una norma que lo regule. 

ECONÓMICOS: Cuando atañen a la producción ya que en 
ellas juegan preferentemente intereses de esta índole en las 
partes que contienden, en los conflictos de trabajo siempre 

se manejan intereses económicos ya que es el móvil de la 
producción, pero no pierden su carácter jurídico aún cuando 
en el criterio predominante para su solución sea el 
económico, pueden ser conflictos económicos cuando el 

trabajador o el patrón solicitan la modificación de las 
condiciones de trabajo, cuando el salario no sea remunerador 
o concurran circunstancias económicas que los afectan en lo 
personal; también hablamos de conflictos de trabajo 
económicos cuando se trata de causas económicas que afecten 
a los trabajadores en su conjunto esto es profesionalmente, 
en estos casos, el juzgador sin prejuicio de someterse a 
todos los trámites procesales que la: ley establece tiene que 
decidir, fundamentando en una norma jurídica, si se 

mantienen, suspenden o modific~,~ 7~s- ;~on~.~cio_~E!s >en que se 
presta el trabajo, como .resultado-<dé -una-'situación _económica 

;;1:;~;;4~~~;~t~if §~t~i~~rn1tli;~~::: 
es, que independientemente de'. que',están'( regidos:; po~ ,;lll Ley, 

:~d:~b~::n~º~~~i~::d:t::0.tit~i\~~6f ~1i;x¡~~~~i~-;,~~~:Ou~: 
de las partes también sea_ una entidád··~E!l~GobiE!r~o¡· pero que 

::, ·:::.:'.·~··~:·':.:··::.:~:::··::~:0f:tí~N;;::. ·: 
trabajo son eminentemente sociales, que aÍln~~·- at.'añen a· la 
producción o simplemente afecten al c~nt~at~_ d_~ -tr~bajo, 
siempre van a estar regidos por una ley' o - norma«- que -los 
regula y que además su solución esta a· cargo de: organismos 
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creados por el Estado. Podemos decir que los conflictos de 
trabajo son la base de la cual parte todo procedimiento 
laboral, el motivo por el cual se creó el Derecho del 

Trabajo y su Derecho Adjetivo, en la necesidad de regular un 
procedimiento justo y equitativo para todos, tarea encargada 
a órganos del Gobierno. Los conflictos de trabajo, producto 

de las relaciones laborales, son los que realmente han dado 
vida al Derecho Laboral. 

Resulta oportuno señalar la siguiente tesis 
jurisprudencial creada por la necesidad de dirimir 
controversias entre los conflictos individuales y colectivos 

y asi poder entender un poco mejor la naturaleza de éstos: 

CONFLICTOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS ·DE TRABAJO, DISTINCION 
y NATURALEZA DE LOS DOS. La clasificación' 'de lo's con.flictos 

de trabajo en individuales . y::coleetivo~, no •:responde a 

:~~~:~s e~el :ª:~;~.~:n;;01~~~;}~~~f~~~{f iít~ii~tr~~~~:~~~-~~: 
la diferencia•< fundamental que ''~xiste<en ;;los;Tfines .. '~e la 

de 

·,de 
:.~.~i JÜáiez.'! ·~ 
:.~·;.:',·· .. ,' ·' 

Ma . 
• < ~~· ~0:~.:·') \~¿ 

Amparo Directo 2s~s'/;a:·P~ff~~to Mercado1~~:~drag6n;·Julio _9 
de 1980. unanimid~d; .f -~-cit~~'.\'p~~-;h·t~ 'r.?~'; C~i;ti'r1a: salmarán 

. 1 ,<;, ···:: 

de Tamayo. ·• · ;·" :;.:'. · ::.;•;. 
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Amparo Directo 3218/79. Sindicato de • Telefonistas . de ... la 
República Mexicana. Enero 7 de 1980. 5. votos. porie~te ·Ma .. 
Cristina Salmarán de Tamayo. · · · 

Amparo Directo 6548/78. Petróleos Mexicanos:···· Abril'::.30· .de 
1979. Unanimidad, 4 votos. Ponente Ma. Cristiri'á sá1md;án de 

:;:~:.Directo 4503/72. Fábrica de Papel Coycia·~¿n::~.).}kril 
6 de 1973. Mayoría, 4 votos. Ponente Ma.i·C~i~ti~~::s'~r'morán 

~~f:::Y~~ndido a la Suprema corte. de. 'Jus~ki'1 ·~l'~f :~(taci(m 
por su presidente al terminar el año de;:~:9~§'.·\'¡'.:; '..{;i:;.:·., 

. . ~ :>.:~~;··~~;.-f,.~;.:I~i;;'ljiú>.,:~·.-.~ ~: ._ 
Ref1r1endonos. · a: :1a'·;, tesis"' antes. r transcrita 

:::::.::::':!· ":::, · :º:.'.tp~i!l~~~l~il~~,~~jXtd::: 
l. - Individuales: . Las ·. que~•;) derivan ; ~e~'.;i'::cúmpliiniento : o 

¡;;~ii~l}~i~~~l:t illi1f Il~~I:~~¡~. 
en ocasión: al\interés(generaÍ'¡~en)a'.;;fueni:e:~·Cle;.l'ábores :~Tales 

': --· ;¡~ .-.'.:-.;. ""~ · .,_- .-.-(-'(",'.'';»':..·:":.-,;:,'.~)·, ··• · /;~ 1.'.- C0': ·~;~.·.::-._;.~¡:. -:,;:;·J:,.·.···2r7·,.;')' •· c.~.~-.;'!i},:· :'.:_', · !;· '. '', · ·:· .• 

actuaciones .' col.eédV'as '.pueden '. iiéf ;ej erci.tadas}tanfo/. ppr .. los 

¡~f:i~~~~~f i:JJJJ~l~l~t~~i~t~t~~:tf 
" )í\~i'.:~~.·.:.~xp"iic~'. .. ~~¡; vez más que la. ·Úb~rfad de ·.;¡:. 

coalición ':( .:~sob'iacÍ.6n :°"sinclical pr'ecedieron. las.· medidas 
laborales; que "icí~ coriÚictos de· trabajo son la naturaleza 
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motriz del Derecho Laboral, la fuerza humana que formó y 
determinó la evolución del estatuto. 

c) . • SU CLASIFICACION: El Derecho Procesal del Trabajo, ha 
sufrido un cambio constante a través de la Historia, pues 
como, ya hemos dicho, al princip'io de las relaciones 
s'ociales, la acción directa del lesionado contra el> agresor 
era el .sistema imperativo, hásta_ ~e se,:recon~dó. en ia 
autodda~ ~uperior la facultad de ,dfrimir Íó~: c'onflictos~ ·Y 

::~e:::s •• c~:º:d:;::ªura:: d:-.~~:r~::1;;~~i'.{~~Tl,~~ii,~,:;,~f.f i~dd::· 
precisam~nte• la'r~solución'.de·····.7a1es,'.c~nUictos_; ,;dentr~. de 

Poder· 

a nuestro 
~-·::,: . ;; ,-

º" :La 
se· 

trat~··dé ·l¡f''~plicaé~ón::aelf.icóntrafo(de::trat;)ajo;•o•·ae. la ··Ley: 

:: :-~::~:~\~::~~:1~~~t:bf ,~~~:~Eit1c.~:Ji.~'":: 
interpretación del contrato colecti VO de .trab~jo;:·: 'en'· 1a 
decisión de estos conflictos se realiza >una., :operación 
jurídica; como es la interpretación del : p~cto ·9~~eÍ-~l del. 



trabajo. La diferencia con el anterior no radica únicamente 

en que en uno intervienen un trabajador y en éste un grupo, 
sino también en que el contrato que se aplica es colectivo. 
b). - Colectivos Económicos: Se refieren a los antagonismos 
entre una colectividad de trabajadores y uno o más patrones, 
con el fin de que se establezcan nuevas condiciones de 
trabajo o se modifiquen las existentes" (5). 

Como nos podemos dar cuenta, en la 
clasificación ya citada, el autor nos presenta ampli~.mente 

las clases de conflictos que existen en cuanto a su 
naturaleza jurídica o econÓmica y en cuanto ai ·~úmero ·de 
sujetos que intervienen, pero en ningún momel"lt.o' nos'cit~· Íos 
conflictos que se suscitan 

trabajadores claro .éstá, 

A nuest~b 

el interés afectado. • • • • 1 • 

• ' . I~.:;': •. . ,.-. .. . ' 

(5).- Ob. Cit. EUQUERIO GuERRERÓ: :"r~a'l"lual de i:ierecho del 
Trabajo" Editorial Po~~úa,'.:EdiCi6n.XIV, l984,; Pág. 424. 
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d) . - Los conflictos de orden económico con los que crean, 
modifican, suspenden o te1111inan las condiciones de trabajo o 
también pueden ser individuales y colectivos. 
2.- En razón de los sujetos que en ellos intervienen: 
Los conflictos de trabajo, atendiendo a los sujetos que en 
ellos intervienen pueden ser: 
a).- Entre patrones y trabajadores. 

b).- Entre patrones: cuando se 
sustituto. 

Ejemplo: Despido. 
trata de algún 

c).- Entre trabajadores: problema de escalafón. 

patrón 

d).- Entre sindicatos: detentación de contratos colectivos. 
e).- Entre sindicatos y sus propios miembros: aplicación de 
la cláusula de exclusión. 
f) .- Entre sindicatos y terceras personas: cuando el 
sindicato titular de algún contrato colectivo se opone.a que 
la empresa contrate a un trabajador ajeno a, su membresía(6);. 

Con esta clasificación. hecha:: poi:"C ei"'- 09ctor 
cavazos a nuestro criterio, nos damos: .. cu'ent~\que/es<una de 
las más completas;·. ya queabarca•todos;:y' cada'~"\inci de lcis 

:::~i~:º~at::~~1'.~~~·;1,~;J~fi~K: .. ~1~i#A1~i 1~}.~~ll:~:·~~~i~:::·· 
que intervienen ;\:Es~: necésario'iseñalai:/qu'e'.;_es':'el·;j_únicci : aútor 

.· -· .. '·:; .:·· ·''..:: '-;1:~r,r:,,~,:;:-:f.'.J:-~,3,~:i.·:.<:~;;'.¡:0;1-.' ;.;:,;_'.); ::,;¡/='-• -:'<i_;·;;,.:-,_-.:·1·,;:~\'" ::-:; - !· ;·;-,..,. :>"- .,.·:~', · .. ;_ 
que contempla ,lós ;~¡conf~ictos,_; •• 7~tr~ ',{sindicatos?:¡rfterce_ras. 

:::~º:~f ~A~.i~i~t;i~~::I~zy,~;~~~~~~~t~~ .. ii.~~ .. ~~{~~~{~e-~~~~k~: 
entre. sindicato::y,•. empresa·;"masJ,no:\entre,: ése. :y.,;:un:: traba3ador. 

-... -.· --. "~:-· ,\ ,-,_: ,_:':.;,_(;~ ,·n~,~·.i\:.· ,:;·:-·?' •. '.<!·f{·c;.'.~:·7::~-~t::-;_?'; ·i<;~r:;.!·!-:_~-".\.:--.. -~--·::',:::·•, _1.;;:·~:<--'.~·;1:·-¿ . /.·\· _. ·,, 
ajeno puesto>quep'.no,. ~xist::).una: ;:elai;:1ó11,:; labo~al, ,,~n ·,todo 

:::.,:·:~\¡~~~llt~~~1;~'~~tr;,~::~~~i';~J~Yº"'º' 'º· 
(6) < Ob~ Cit ... CAV~~os'.:'FL6~ES; BALTASAR,; '!t~~i~~~ . y• Cinco 

Lecéiones • ... :~e ":O;;ech<l. L~bor~i" sa ,Edi~i'ó~ :· icii torial 

Trillas.: México,. septiembre de.1987, Pág~ _349. 
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Para el Doctor Trueba Urbina los conflictos 
contenciosos entre el Capital y el Trabajo se divide en 
cinco grupos : 

a). - "Obrero-patronales: Individuales jurídicos. 
b).- Obrero-patronales: Colectivos jurídicos. 
c).- Obrero-patronales: Colectivos económicos. 
d) .- Interobreros: Individuales y colectivos. 
e). - Interpatronales: Individuales y colectivos" (7). 
La clasificación aportada por el Doctor Trueba Urbina es la 
más aceptada por la generalidad, ya que, aparte de ser la 
más explícita en sus agrupamientos, también es la más 
completa ya que nos presenta todos los tipos de conflictos 
que se pueden suscitar. 

1. - En los conflictos obrero-patr~n~ies; .: indiJidÚales 
jurídicos, podemos contemplar. a ;Tianer~."d~'. 0 ej'~rnplo, los 
despidos, riesgos 

.··:·<·~·; .\:F?·;:·· 

colectivos •nos. damos•:cu~nta' de· que· éstos •son• ,esen1:1al.mente 

y 

~ ·<,· :-· . ~ • ., .. : ~.(f. • • c.:y. ~; ~~-.· ' . ' 

(7). - Ob. Cit. T~~~B~ l1RBINA "Nuevo Dere!~~~{ Pi~~esal del 
Trabajo" 21{ Edi~{ó~ EdÚ:~rial '..po~~a/ Mé~'ií::o, 1973 

Pág.184; 



jurídicos ya que se contraen a derechos legales o 
contractuales, en éstos conflictos· la intervención del 

patrón es meramente administrativa, ya sea que el conflicto 
sea entre trabajador y sindicato, trabajador y trabajador o 

entre sindicato y sindicato, es indiscutible que estos 
conflictos afectan al patrón pero éste no interviene en 
forma directa. 

5. - En los conflictos interpatronales, se contempla la. misma 
situación que en el punto anterior, éstos i::o.nÚictos son 
esencialmente jurídicos entre patrón y patróri;: entr'~. tin 
sindicato de patrones y un patrón o ·_entre '~·~i~'di'c~~·o::y 
sindicato. . .,:,,ce··:~'.·.-, · i.·<·: 

Tornaremos en cuenE.ª un,a cias'ii:ic~~ióii más;. ia 
-.~~· ~·;._ ""~ ¡; ;); ·' 

-s{; 

que 

de 
y 

r,: .· .. 

obreros y entre·• cada '\lnO:;de/;~stos :r.~·sus ~agr;erni¡,dos,) que si 

~~::~:::~~~~,~~·:??!~i~l~~~l~~í!%:;." ': 
(8). - Ob. Cit. DE LA CUEVA· MA.;IO 'u'~e!;~c~o' Ef Trabajo" 

Editorial Porrúa s ._Á. · Méidé~ 1987 4a .E'dl.ción Pág. 412. 
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consecuentemente no afectan econ6micamente a la producci6n, 
lo que nos explica que el empresario no tiene ninguna 
intervención en ellos, y, aunque le pudieran afectar 
indirectamente, en forma directa no. El nllmero de 
trabajadores que pueden intervenir en estos conflictos es 
variable en función de la dimensión de la comunidad obrera y 

del conflicto en particular de que se trata. 

Hablaremos ahora de los conflictos del 
trabajo burocrático que, aunque podríamos adecuarlos a las 
clasificaciones antes presentadas resulta necesario exponer 
su gran particularidad. 

Por disposición expresa del artículo 123 . de 
la Constitución en su apartado "B", fracción· XI, se 
establecen dos 
jurisdicciones especiales de carácter social ·con .• 'objetÓ .de 

resolver las controversias entre Estádo''.f'sÜs ~.~al:iájad?res, 
a saber: ,·.,- :~:r: ,.··.,· _ ...... , ... , 
1. - Diferencias ·O éonfÚci:Os entre. los' ~6~.er~~: i.~~d~~ti".'.o y 
Ejecuti~o y su; trabaj~d~ré·s: e; ·>· .. . :: ·· 
2 :- · oifererié:iils"ci:C:~;:)hié~os''eilfré\éi':.i?é:iaei.'!Judicia1 .. de la· 

Federaci~ri· ~·~i:i~} s~tvi~'.c)l~~t j':·: r;.,F '·.L· •. ;:~;.·: :J:s~ .. ::fü:;: . ·, .. \. 
· ··. · - ~Eno;la }juris~icción·:'l.¡¡bo~al :•democrática; se 

:~:~:e:~;;t~;~}i~:~~t:t~i:J.t~:~~e~J~~~~~tt~,f e~;1~~!.r:;:~::.~::~. 
con .··motivo; de:(la''~rel~ción>jUrí~ica\(de:o,trabaj º.' eXist,ente · 

;n:::·1:f~~;t:~~~i~Óf~~tf;J~~~~i~~i~~ij~~;~t~f!.~f~i~~~~~I;~~~.:~•·· 
con ella;·,·,Tales·.;:coriflic'tos\puedené': serc::de- •cuatro<clas.es ·a 

saber.= ..•• :''5·.}E" -~·":: ;;'e··-.;~.;::_· ·;~··1 ,l{::,;·[t!~:~·;:-::}'&e:\:.··\: 
a). - Individualés:•.'entre iós:titulares. de:;una' dependencia y 
sus .·trabajad~~~;·;· '.' · •:. · •. · · .; .•... :t.··, .'\':.·,·e·;,· · · 
b). - ' CoÍecÜ;_.os; . e~tr~ · ~i Está.do \c~f i6si';o~g~nismos . de 
trabajadores , a su servicio-~·/ : "-; 1 ' 

c). - Sindicales: entre :ios': t.rabajaci6:res· y sus 

organizaciones. 
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d) . - Intersindicales: entre dos o más sindicatos de 
trabajadores al servicio del Estado. 

Estos conflictos se producen con motivo de 
la relación jurídica de trabajo establecida entre los 
titulares de las dependencias e instituciones y los 
trabajadores de base a su servicio, como reza el artículo 2 
de la ley respectiva, o por hechos íntimamente relacionados 
con la relación laboral. 

Los conflictos sindicales e intersindicales 
son provocados también por la relación: jurídica. '?e :t.rabajo, 
pero suponen lógicamente divergencias· en tor~o·' de derechos 
escalafonarios o preferentes o de .· caráct;;r·::· · prof;;sional 

entre los miembros de un sindicato·. o· ;ent~~ ·dos ··o más 

sindicatos, por motivos que ~tañ~n ·directamente a las 

asociaciones profesionales.· 
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CAPITULO CUÁ.~TO 
-.: '.··. .: 

·EL PR~CEbIMIENTOLABORAL 

Procesal del· Trabajo:· .ei!,. ;indÍ.s~utiblemente ·.de .~·aturaúza 
social, ya que ·~e9\.i1aC conflictos •de cl~~es; ·· relaciones 
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jurídicas y económicas en las que está interesada la 
comunidad obrera además de que realiza la tutela del Estado 
Burgués en lo que toca al mejoramiento económico de los 

trabajadores; dado esto, tiene finalidades colectivistas que 
no encajan ni en el Derecho Público, ni en el Derecho 
Privado ni tampoco tiene un carácter mixto. 

El Derecho Procesal del Trabajo es una lucha 
de clases que pugna por el mejoramiento económico de los 
trabajadores que traerá como consecuencia la transformación 
de la sociedad hacia una nueva vida; el Derecho Adjetivo es 
esencialmente proteccionista y tutelar de los trabajadores, 
esto es, la aplicación del precepto procesal y la 
interpretación tutelar del mismo en favor de· los 
trabajadores, que siempre serán .. la . parte más 'débil en el 

~j'.'.~:;;i~:~;j~{~~~¡~~il~i.~t~JI*~~~;. 
obligadas ._·a·•_redimir-)'a·.los i trabaJ adores; ,'a'1fm¡de/cumpl1J:';con 

:::,::::t?J~i~1~i~it:~iW~~[~i('f iif~k;,1f~;::;;; 
Derecho Procesal.;del'.·Trabájo que le, dan un toque distintivo 

~¡:~·~~~~f i~¡~~Jif ;:~·:· .... 
d> . - F1ex'ibi:Í i~~;; d~ :3 .• r·i~~Y'~ ;;~ } " 
el. - Laudos a'verdad sabida. y 7n c•órid"e'ncia. · .. ·. 
a) . - Aut~nomí~ CientHi~a :/no'::~s ~lin~>' ca¡;act_7rfat.ica. propia 
del Derecho Procesai: del :~~~baj;:,:en•;'virtua:,de que- otras 
ramas del Derecho·. tainbié~ Ía' 'ti~neli dada" que' está en. función 

de los sujetos que interi;ie~~~. · esto es, ,que ·siendo el 
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Derecho Procesal una ciencia, el Derecho Procesal del 
Trabajo como una rama de dicho tronco común, goza también de 
autonomía científica en virtud del Derecho Sustantivo que 
tutela, al igual que el Derecho Procesal Mercantil, Penal y 
muchas otras materias. 

b).- Oralidad de la Fonna: está en función del procedimiento 
que predomina en la rama del Derecho que se comenta, donde 
las partes a través de la palabra hablada hacen valer sus 
derechos ante las autoridades, tanto para iniciar un 
procedimiento como para su desarrollo. 
c). - Sencillez en las Formalidades: son principios ·de 
imperativos legales en el sentido de que en el procedimiento 
laboral no se exigen determinadas formálidades ,··en : ias 
comparecencias, escritos, prorn~ciones > <º, :al~gadó~es, 
estipulado en la Ley Federal dei~Tn1bajo ~n;6u,a';ú~uio:.ss1. 
d). - Flexibilidad de la. Ley:: est~• caraci~rÍsÜc~;·J'.~pli~a la 

~~:;;~~;~:·~~~j~~~:~~~ifü~~f ~ti~~~t~1 
justa, resulte ipar~ i'cu.l armentej.'.inj us t:a·t:en:;;su ';,aplicación. 

::~:c~eá~dsotsi~=~{~!~~~;!~.i~~~ff 1~~~~·~¡Jt~~f.c1~1/fJ~~t.s@,ªi~t::. 
apreciación \ele ;,p~ebas'~c~ándo1 ciiJe;:•, po7/ imperáti:-'.o le.gal las 

:u:::~~~d::~i~Jt~;N~iJÍi~itNf.·:ii~i~~[~~;~i~;;~;~~11tt:::0: 
reglas sobre . esEimaciónh•~é':::1as•'~.:pi:11ébas, /':principio 

~~'.'.;;~~~:::~~;~1;~;f {~f ~i~tÍ1~il~i~~: · 
sobre las que han:; .. ; i~cú~sionado 'lo;(' t~atadis.tas · de -1~ 
materia, aportand;:~ diferentes (,co'né:lu~iones,. ··, po:; la 
particularidad distÍntiv'á él~ los: Tiibúnales 'del Trabajo• de 
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que los laudos se dictan en verdad sabida y en conciencia; 

ello nos motiva para ocuparnos de tales cuestiones, cuyos 
temas son necesarios e indispensables para encontrar la 
verdadera naturaleza de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje. De las características distintivas del Derecho 
Procesal del Trabajo que ya mencionamos podemos deducir los 
siguientes planteamientos: ¿Son los Tribunales del Trabajo 

tribunales de conciencia, tribunales de derecho, tribunales 
de derecho estricto o tribunales de equidad?. 

Las Juntas no son tribunales de conciencia, 
el artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo dice: "Los 

laudos se dictarán a verdad. sabida y buena fe guardada, y 
apreciando los hechos. en ·conciencia, son necesidad de 
sujetarse a reglas· o .formulismos sobre estimación de. las 
pruebas, pero expresafán lo~ moti.vos y fundamentos lÉ!gales 
en que se apoyen"."' .. ,.. , .. ;:: ".; . ., .,c.,: 

En la<'oit'ihia:·parte de ;·dic'!lo prec.epto, es . 
donde algunos tratadis'i:~sf'pre~enden' i~fer~r'.ra:'co~clu~i6n de 

no 
de 
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facultad jurisdiccional, aplicando el derecho mediante la 
actuación de la norma jurídica al caso concreto, para 
dirimir la controversia con apego estricto a la ley. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje son 
tribunales de derecho estricto, como lo ha afirmado la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, desde el momento 

mismo en que los tribunales de trabajo están obligados a 

fundar y motivar en derecho las resoluciones que dicten los 
tribunales de derecho estricto y por lo mismo no pueden 
obrar discresionalmente. Además de que dichas autoridades al 

conocer de las controversias que se susciten, no deben 
apoyar sus resoluciones en otras razones'·que las de la misma 
ley, máxime cuando ésta es clara y:'. terminante, así como 
tampoco, no pueden tomar en .cuenta:-pa·~a-·,Üjar .el derecho, 

circunstancias no prescritas ·po~'"j"~~;{i~y>. ~i .pueden alegar 
motivos de equidad para modificar"Í~~'}'~drinas',proc¡;sales. · 

¡ª~:~:~tE~i~~lllltlJltilllii!~ 
circunstancias ~speciá~es tdeF':sujetor<'a qúien\se·c aplica; es 

fuente creado-ra 
emplearse como 
estipula Ross :. los 
tribunales de :·en 

es, 

ley en forma enteramenté.'sÚpletori~·;c·~,; pá~~-; q;¡~ pu~ciá; h~ber 
supletoriedad, es nec~s~d~<~ri prin\er .. lugar;: que exista la 



55 

Institución a la que se va a suplir, consignada expresamente 
y, en segundo lugar, que la Institución se encuentre mal 
consignada, oscura o deficiente" (1). 

Los tribunales del trabajo por su función 
social, tienen la obligación de interpretar equitativamente 
las normas procesales de la Ley Federal del Trabajo, 
aplicando rigurosamente los principios de justicia social 

procurando el mejoramiento constante de sus condiciones. de 
vida, característica de una de las actividades de las Junt'as 
de Conciliación y Arbitraje, casi como la socialización de 
las empresas o de los bienes de producción. ,: .... :, •. ,;-/.:_ .·::· 

Debemos entender a la equidad· db~oi:;·e;'i ·ni~ai6 
mas seguro de conseguir en el proceso obrero;· :r~:-.~~fi¿a·~i'ó~ 
de las convicciones sociales. yae las va1oi-~'~i~n'~s'Xéie.:~;den 

en 

ésta en el proceso:·auhaéláW~ 
de .'~~·~:f!; . i~s;· ''"' 

del trabaj ador~ijLás'~j unfas/é'stári ;·obl igádás:,. a;1interpreitarlas 
: . · • :+ .- _ -: ::::·-'." :>~'-~' ,-·;.: ~ •.1'.:1 -·;, 11.,¿·~ : ••. ,;-7··;.:;_. :· ·~· .;~\ >' ::~'< .•:;, P;.-~·;·_ · '..':·· ".--·:·;-,..; •• ! ' ·-·<''?"'.;, . ., .-.. ;.·,. \':·::. · ·;· ~ · 

con criterio/~qüitativó}ipárá lógrar~·es~ ·;cibj~t,iv~;'•.de~tro · d.e 

:::::::::r~~x~Ít~1~ti!f •~t~f ~}'w~1~~itr~1:~· 
realización de .la, Justfoia·,;·sócfái 'qtie:;es.,:inpom¡;iat,ibl.~.•¡,con. la 

paridad procesal;< .· •· ., e> ·1~X.1~:j~: '.!}:;¡':>; : ~,'{'/;~'.::'.' :a 
.·~ _-.. ,- . -'\',· -·;· ,!~·t '.-' <\;.1;~: .. 

.. ;~1./. ·:.:.-·. ··.- ,- ' ~-~';_·~·-~ ·.:'.~;_, ·.,~: ' - '.· ;º 

(l) .- Ob. Cit. ROS~ 'G~~Z : FAANCtsc8'.);d~~~c~~)r?cesal 
del Tr~ti~jo" '$~glinaá' ECÍici'ón.; ·1SS6_;.;cr-léxico: 

EditoriaÍ cárci'~rias Editorial y Distriliuidor,,/ág. 139. 



C) .- EL TRIBUNAL DEL TRABAJO: 

1.- AUTORIDADES DEL TRABAJO: De acuerdo con nuestro Derecho 
Positivo Vigente, los órganos encargados de la solución de 
los conflictos obrero-patronales se encuentran integrados de 
manera colegiada por tres miembros: 

Uno designado por el Presidente de la 
República, el Secretario del Trabajo y Previsión Social, los 
Gobernadores de los Estados o el Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, según sea jurisdicción federal o local ·y 

al que se le denomina Representante del:.Gobierno y que 
jurídicamente reúne el carácter de· 'Presidente·· de los 
mencionados organismos. ···' '·: ._; 

Otro designado po_r.Ía :cl~se tiabajadora y que 

~i~~;~~~~:ii;JI~~!~\~~\lt f ~í~~~f t~~;¡ 
seis años. ··"' · ·· ·; ·, · , ·:'.·;~:: 

representaciones 
que a él acud;;n; 
elevación y de 

sistema, que su 

aplicación 
sentimientos marxistas. deé'la~·:lucha;'.•de~.\clases¡:::.son' mayores 

sus inconvenien;;;e;~;·;:~:~~~f ;~~·rsgJ:~:U:.d:·~is~t~ '~el ····¿utor. 

porque si bien es ~i~rt'c) ~e:i10~· tril:iunales'' de. trabajo 

estaban llamados a .r~voiu~ionár .J.'o.· Ímpa~tición 'de la 

(2). - Idem. Pág. 104. 
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justicia laboral, en la práctica no han funcionado con toda 

la bondad que inspiró a sus creadores, principalmente, por 

la fabilidad humana a la que en un momento dado podemos 
estar expuesto todos, todo esto nos hace pensar en la 
posibilidad de que sean jueces de Derecho Unitario los 
encargados de la justicia obrero-patronal. 

Sin embargo, como fieles defensores de las instituciones 
jurídicas positivas, debemos tomar en consideración que la 
constitución colegiada de las autoridades de trabajo en 

parte allanan las posibles consecuencias que se pueden 

derivar de los conflictos en cuestión, por las repercusiones 
que lógicamente tienen que surgir con el sector afectado y 

al que la resolución le fuera adversa. Por ello el Gobierno 
encuentra en la constitución de organismos.: colegi,ado;; la 

fórmula magistral para establecer 'el'. eqÍÚ.Úbrio, estar 

~~~~~~i~f~:~!l!lf ttif iii1il~I~;¡;· 
patronales; la· responsabilida~:'directa:'o'· inmediata:ode;:dicho 

::::o:~:::~::,:;~~~~;!J~?t;~~~f~1'~~,i\;fi[,,'': 
textualmente. ·.El; artíc~l'Ó.~523(dei1la\tLey)Fed~r~1·:ctel •.Ti~bt~: 

:_y de 

y á sus 

4.- A la Procuraduría 
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s.- Al Servicio Nacional de Empleo, Capacitación y 
Adiestramient:o. 
6.· A la Inspección de Trabajo. 

7.· A las Comisiones Nacionales y Regionales de los salarios 
Mínimos. 
8. - A la Comisión Nacional para la participación, de · los 
trabajadores en las utilidades de la Empresa. 

9. - A las Juntas Federales y Locales de conciliación:· 
10.- A la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje;·· 
11. - A las Juntas Locales de Conciliación y 'Arbit~á'je;. 
12. • Al Jurado de Responsabilidades. -- , :·¡ .,_ ·;,. 

Independientemente de que: s'.~~~,~~éfalmel'lte~ .la 
ley de 1970 introduce nuevas autoridades:'qiÍe'\:ii';ícbn,Í:e~plaba 
la ley de 1931, debe decirse que re~i)e~t~{ae:,{~s ;<iu't~~id_ades 
jurisdiccionales,· también .. éstableciiS'<'.-;;;;~dÚic·¡;6i~~es :en··. io 

que hace a la, de?~~ir1'.1ci,~; ·~.~fú'i°ff~;{s~:;~~f*ri,~t~~f ; ~sí 
respecto _de las Juntas. Federales; y'·L~é:al~sf'de',con~iliaciól'I, 

~~:'g;~;f :~f t~:~iltt~{~J~t~Jl~~~~~~í~=fü 
Juntas Locales,~defconciliación."':;'Enº:;,r~fació11'cº,ll :l<is,•.'J,unt;as 

la Secretaría que 
organice un rnstitúto:''de~' · ~r~baj o ·~para: la >elevacióll del 

:::: ::,::::::.:~t:~z1~ttr~~~~1~~lf ~fk\:1t~:~{ :: 
Trabajo establez~án l~: organiZa6Íón'.. :d¿ CoÍnisi,ones' Mixtas 



para el cumplimiento de determinadas funciones sociales y 

econ6micas, las resoluciones se ejecutarán por las Juntas de 

conciliación Y Arbitraje, y si las partes las declaran 

obligatorias, cualquier autoridad mencionada en el artículo 
523 con excepción de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

social y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico y de 
Educación Pública. 

Resulta oportuno y necesario, para poder 

obtener una mejor comprensión del tema, aclarar la 

diferencia que existe entre fuero federal y fuero local. 
Nuestro pais es una República Federal y por l.() tanto consta 
de normas juridicas aplicables a nivele nadonal y que se 
denominan Federales, así como también: existed otras· normas 

que únicamente son aplicables en }~~)Ími~~·s; ~~; ~ii'da E~tado, 

:::::::;.::· 2:t;:~';~¡tf ~~?~~l~~ii~~~~:::~: 
En materia'. .civil;'.' existen :~~leyer; ,aplicables 

como 

··-.~·)·~· 

deÚtos 

y h 

Federal 

dél 

sus respectivas;,.júris~icclones,,'.per'!';e~pde >la•,.co¡npete:ic1a·· 
exclusiva de :i~s ~.:Út~ri'ct'~cie'~;, riderale's': 'en :ios' asuntos 

··>r relativos a: ,•, ._, 
~-- -;;-:-c·, [_~', /.·:' 

a) . - RAMAS INDUSTRIALES:' 

l. - Textil. 

'---';'.·' 



2, • Eléctrica. 
3, • Cinematográfica. 
4. • · Hulera. 
5, • Azucarera. 
G. • Minera. 
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7. • Metalúrgica y siderúrgica. 
8.· De Hidrocarburo, 
9.· Petroqu!mica. 
10. • Cementera. 
11. • Calera. 
12.· Automotriz. 
13. • Qu!mica. 
14.· De Celulosa y Papel. 
15.- De Aceites y sus.Grasas Vegetales. 
lG •• Productora dé {Aiimentos/· ~mpaéados,. Enlatados 
Envasados. ;,::.'.>. : · ·< , ,\. . , . . 

17. - Elaboradora :de: ~ebicias; Envasada~' o 'i:;niátadas. 
18. • Ferrocarrilera;· 

o 

19. • Maderera :Msica·,·: . . · · · 
20. • Vidriera, {vidrio pla~o, Íiso:? :l~brad~,. o envases de 

;~~~i;~bacalerá\; ' . >.. \ . 

b) • - EMPR~~A~: 
0 

e :'.' .:. · .. 
l. - Administ~acia's·· eri .. fornia :directa· o descentralizada,• por el 
Gobierno Fedei-'a1\: 

2. - Que actúen' en :Yi:!:'tud· d'Ei. un- contrato' o .concesÚn Fed,eral 
y sus conexas·',; \!.''; . ...... '. '" . :· .; .. ' .. e-. 

3.- Que ejecuten tr~~ajos' éri ~orias Fédefaies(/ : 
... , '·~·":.F~· .:-- .· ~t~'..·. :<:~º~ ;. ')\-,.,Z'·:·;:/· 
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que se le han aumentado tantas ramas industriales a la 
fracción XXXI del artículo 123 constitucional, que la 
competencia Federal es mucho más amplia e importante que la 
local; comprendido esto, podemos dividir a las Autoridades 
Federales de las Locales mencionadas en el artículo 523 de 
la siguiente manera: 

Autoridades Federales: La Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, La Procuraduria Federal de la _Defensa del 
Trabajo, Las Comisiones Nacionales_ de los,.Sai'arios Mínimos, 

La Comisión _ Nacion_al para , la _':partfcÍ¡:>ációnC de ' los 

~ª1f 1I~f llif iíf iilf itilllf i~iil!!· 
Ent idad~s •. -~!ld¡¡rat iva.s '• Y';' i;us ~pireccio11es;: o~¡o,¡¡parta,mentos :~de 

~~1lfü;i~~ti~i!~,.~,;_,_;·_¡_,,~~~ltit~~f i~~~#,j)t~~~:;:~ 
~\v-,· .-- :.~":·_ ,:,"" -::i:L;;··: .·::-:/,:· ::/_;,. 

meses 

asuntos de 'pequeÍlas ' cuantías sean' ~esueltos, i:io,r ; estés 
Tribunales y lló por las Juntas, de Con~ili~ción'§;Arbitraj_e; 

Existen dos tipos de Juntas cie -~ónciliación: 
accidentales y permanentes, ya sea que sec 'encuentren 
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materialmente constituidas o que se integren en un momento 
dado con el surgimiento del conflicto. Las Juntas de 

Conciliación Accidentales existirán en los lugares donde el 
volúmen de los conflictos de trabajo no ameriten el 
funcionamiento de una junta permanente, en estos casos, el 
trabajador o patrón, cuando se requiera deberán ocurrir ante 
el Inspector Federal del Trabajo para que se integre la 
Junta; este funcionario prevendrá a cada una de las partes 
dentro del término de 24 horas, para que designen a sus 

representantes y les dará a conocer el nombre del 
representante del Gobierno, pudiendo el propio inspe~tor 
asumir dicho carácte.r cuando sus actividades se lo pe'rmitan; 
Cuando alguna de las partes . no designe reoresentante>el 
inspector lo pod~á ';haé:er,.debiendo recaer la ··des'i·9riaci6:;:í~ri 

~¡;f ~l~;rtf:t~J~~~~J~f l4í~~~~~~Wt1i e 

. .··· ' .. · La üriicá diferené:Üt•:qtie podém()s <l~~•;:~ntre ia~ 

•,fH'c' ''•Y' 
·' 

,,, 

un 
de 

los patr~nes; de~igñaci'O~', e1~· •. d~n·r~fmidad ... eón iá con\·ocatoriá 

que al efeao . ~xpÍda'· iá> misma 'Secretaría,' a falta de 
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trabajadores sindicalizados se h<1rá por los trabajadores 
libres. 

Resulta oporturia·' ··aclarar ,que de conformidad 

con el artículo 592 de· .la .; Ley'i> e~:\ cuestión; las Juntas 
federales de Conciliación; : funcionarán\,:permanentemente y 
tendrán la jurisdicción :>;te~r{t~~i¡¡f~i:qüe ·. Íes asigne la 
secretaría del Trabajo yi;P;evi~i'.'6~'<:$C)'éi~l,Íógicamente, no 

:::~::::::~::irif f jf l~t~t~!il~~~íi!t;l~. 
Permanente y: so~;;los~ siguie~tes ':; ¡,,-,;: ,-,;::i ''"e' . : .. 
1. - Ser· me:dc~n'o') tii~y~'f·hiii'C~d~d i;e~¿t~i:r:{~::~~~gy ~j~~~~:~io 

r~:~1~~11~~i~~f tit~~11J~1It1~;tii?,.~0:t: 
patronales.;·:' · .· .:: ·;·:'·', '. ;:, ... :::;:.¡/.; ·':' ... ' " 

::::::::~;:J:iif ~~]~~~::1~·~1i:~~~~~;~;:~; 
estipulados· eÍn ,. '.el""·'ártículo·;; .597 ,;:de>'r''la ~;;Ley,;• federal .~ .. del'· 

~~~~~:::~}~~!r111~~i11t~J.i~§f1~~~;; 
donde nos. ~stablec~ · i~·~ f~cultades y obÚgacio1ies que tienen 

y son: 



I. - Procurar ·.in arreglo conciliatorio de os conflictos de 
trabajo. 

II.- Recibir las pruebas que los trabajadores y los patrones 
juzguen conveniente rendir ante ellas, en relación con 

las acciones Y excepciones que pretendan deducir ante la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. El término para 
la recepción de pruebas no podrá excederse de die: días, 
teminada la recepción de pruebas y transcurrido el .término . 
anterior, la Junta remitirá el expediente a la ·Junta· 
especial de la jurisdicción territorial a que esté: asig;;ada 

si la hubiere, y si no, a la Junta Federal de CorÍciÚa~i611'Y' 
Arbitraje. · .: . 1\. ,:·;'."> · 
III. - Recibir las demandas que ·les sean.: presentadas; 
remitiéndolas a la. ~un~~··.co~.~-~-sPo~ii~eil~~-;·_~ :J·."·~;Ú\{\::~;.?.'~:;:;: :"~l( ···'t:..;~., 

~~~:~;f;tJ~~JJ~f Jl~~'~i~l[,¡~¡:tr:; 
V. - cumplimenta?:}los«·e~h.o.rtos·:;y 1praéticarc:las'diligen:ias 

:::i::::::;~~li~~itt1~(~~!~~~i:·~;;t::~:~• :: 
VI. - oeriunciar:.an.te'i~el~•Minis,teri°,~:Públicó':a1~;pal:rón' de una 

~2t~~:;~1~}~~~t~if~~f iJf~~J~qJ~::~~::::::: 
VIII. - Las 'c!é~ás 'Q\ie'c'iés'··~onfierén las leyes. ·!;: .\ 

·. :>':<-.'Í.~~··,;¡~;¡ta~·r.o'ci,iles d·e·conciÚadiórí'úenen las· 

mismas ·funcio~~~)~'a¿r.ibúéiones. que las· Ju~tas :Federales dé 
ConcilÍ.áción'.d~~tr~ de. su ámbito competencl~l, aLigU.al que 
las Juntas ~:Aéc'idé;;tales ." Resulta necesaria· indiCaí: ,. que: l.as 
facultades.y 'obligaciones de las Juntas FederaÍes Y Locales 

de Conciliación que acabamos de transcribir:· fueron 
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recientemente reformadas, dichas reformas aparecieron 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dia 2 de 
julio de 1976; antes de la reforma no existía la facultad 
de las Juntas de aprobar los convenios que le fuesen 
sometidos por las partes, concretándose a remitirlos ante la 
autoridad de Arbitraje correspondiente para la aprobación y 

sanción respectiva. Consideramos que el habérseles concedido 
tal facultad, es sumamente positivo, porque es un justo y 

merecido reconocimiento para dichas autoridades y ta~Ün 
porque las partes obtienen de inmediato la certei~. :.y 

seguridad de sus derechos sin quedar con la incertidu~ré· 
del acuerdo de sanción que pronunciase un~ ·'aJtó~ld~cf 
distinta de la que celebra el convenio. Implic~·;·J~~',~8·~~)'.de 

::::~::~:ent~:r:~:ó:::::::nl:~::~~:::~~·cE:;i.KtffiJ..~~~·~J~~. 
competencial . . . +::· ·:·>·;_:,,.;·· ,,.. ,.,,,,,,:h:-•- .,., •. 

. <. ~~~ •. ;!E~iRf~.PE,l:s?~s.fÚ~§:~~k-'iL~~~-f~~;;E ,.·· 
.,. •. •.¡: .Inco111prensiblem\in~eTi.;i:oirió/ya~liemos\·;dichó;'·'la 

~:::::c·~\~1f ~~f€~i;1{~)~~~~IiS~iZ:i~t~*'.g~~'/b~~~~~,~~,¡~:~_ít_:·· 
cuales_ s:·:-· .a111olía"~~la'.tc•competenc1~ !:de·hlasc; :autond.ades 

conoce en 'el 
como por· el 
constituida _en Méxié~'í:>.F. o las 
establecidas en ·: cada uno de 

-las 

distintas Jun.tas EspeéiaÍ~s 
los Estados, 'bus.cando el 
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acercamiento Y efectividad de la administración 
jurisdiccional hacia los sectores productivos. 

El artículo 527 de la Ley Federal del Trabajo 
vigente establece la aplicación de las normas de frabajo 
para la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje tanto por 
razón de la materia como por razón del territorio, mislllo:,ql.íe, 
es el reglamentario de la fracción XXXI del artícuÚ:i.<123 

en > párrat,c:is, 
. , ... ', : : '¿~~ . '>·,, 

La Junta Federal esta: integrac:li{ ·>!;6;_'.'; :~r 

Constitucional y que ya hemos transcrito 
anteriores. 

:::~:;:~~:::e Y ~~l rep::~~::::te ~: 1::~;::;2~:'ii:<ii~~i~%: 
por ramas de la Industria o de otras.aé:titia~de~~;\ciJ?aci.l~rdci 

pleno, 
de los 

patrones;',· "·'' ·,',-· 
,·,.' 

pleno 

conflictos• 
en donde eri 'i:toc:!~ o· 

Al respecto •el ,·,artíéúlo '609''prevé~ expresa¡nént~: <L,as• Juntas 

:::~~~ª1:: set:a"Le~~=~á~Xf t-ti¡f~:s~&:~ü:t~i:;~:cit~íacj:~t:~ 
Presidente de la Jurita :f;~p~cial en l6s: d~~á~ casos, Y II · -
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Con los respectivos representantes de los trabajadores y óe 
los patrones. 

El Presidente de la Junta es nombrado por el 
Presidente de la República, dicho nombramiento se debe hacer 
en personas con capacidad suficiente para poder detentar tal 
representación, los requisitos están previstos en el 
artículo 612 y son: 

l.· Ser mexicano, mayor de veinticinco años y estar en pleno 
ejercicio de sus derecho. 
2.- Tener título legalmente 
Derecho. 
3. - Tener cinco años· de ejercicio profesión~lY~~~~~i:io~~~ a 

l:::~¡[~~~!~l~i~~~;~~~~llt~~~~li~~·~[~I': 
S •• ~. NOi~ytenecer¡al\;Estado;Ec~esiásti.co. J.!11,;,Jt ••. ;;¡; ''é ; ' 

:¡,;~;1!,'.~i~~~I~~t~~~~~~~!'~~:t~:}~j,';~~~;:: 
Pres ideri tes '0de ~ . las >,'.-Ju rifas "f.Especialesli'''··son"''es¡)e'cí f i é:ameri te 

~~¡~~~~~~~i{~{f~,~~~lli~~~~~1~t~:~ 
Arbitraje ;1'c; tiene '' f acultad;;s6y;· obl igacion~s· .. ft1nc1onando' en 

'la 

en 

la junta; 3.· ·. Conócei el rec~rso de revÚiÓn· interpuesto en 
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contra de las resoluciones dictadas por el. Presidente. de Ía 
Junta en la ejecución de los Laudos del plenoí '4 > Uniforma~ 
de los criterios de resolución de la jutita; ·cuando; las· 
Juntas Especiales sustenten tesis . co1It.racÚ~t~rias; ::' s. -
Cuidar que se integren y funcionen debida~e~te'.Yas'·J·ii~t·~,s· de.· 

~~;~~~~~;};;~~j~i~~iilllf lil~t 
El artícu~o :616 nosi:éstipula\i1a~ 'facultades· :;. .. ·· 

obligaciones 
los 

en 

el-

5. - Recibir . en dep6sifo ;: los c;onti:at?s ''éol,ei:Úvos ·.Y los 

::::~::;, =~~y:~Jl~'f ~Jf~Jt~f t~~~~~if j~·,:: 
JUNTAS .LOcALESfoE ;'CONCILIACION tY''iAREITRAJE: 

F~nci'oriaráii: ·~~:}·~~ci~'!,\iri~Si\J~{b'.~;~;;~~tia~des 
Federativas y les corres~o~derá ~i c~nocin\J.1°~to';y_: r'~~oÍuciÓn 
de los conflictos de t;abajo (ju~· no'.:~e~r{~í:!~'i)a;icomp~tencia 
de la Junta Federal de conciii~~ión'?::). ::A~bitr~je. Los 
Gobernadores de los Estados y el .. JeÚ. aÚ D~pá;·ta!'l~nto ·del 
Distrito federal, podrá crear una ·.o: ·más' 'Juntas de 
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conciliación Y Arbitraje fijando el lugar de su residencia y 
su competencia territorial, · · ·· 

La integración .Y fm1~ionamiento de las Juntas 
Locales de Conciliación y'A~bi~7áje; se. regirá i:ntegramente 
por todas y cada una de las .d.isposiciones aplicables para la 
Junta Federal de Concil,iaéi:6~Ffa·< Arbitraje, entendiéndose 
delegadas las facultades•_dél;_p;~sidente de la República y el 
secretario del Trab.aj()/~y,':L;Previsión Social, en los 
Gobernadores de los. Estiid()~';yLt~~iitorios y en el caso del 
Distrito Federal 

'1'· 

di6 

caso de lo~ Secretarios Generales' y·,<de\los :;P~~s1.dez:t~s de 

~jt~~~f {~{it~~f {ij1~t~¡~l~J~~í~~ 
Junta EspéCiá{;. 'no :)?1.foder{ éj ercer ra•, P,t;c)fesión~detAb()gado '. ~n' 
asuntos . d~' trabaj'6;~rí'o~·~J/nb~t::'(¡¿;¿:·r~;.;t~~der1'q'ú~'~sí '!pod~á:i 
ejercerl<l_en.ot:i;c;>s asuntos·•·'.', ''' ' ·.· V •'~~!''' ;r::,. ,,. '<' 

::::::::b'»tf.i0[!0 f 10.:~~~;t;;¡;;;E~:sK::~,:::. 
ti:tulo doce del capl'.tul~ 13-'cte. ia Ley federal del. Trabaj()· 

' •, ''· . ·. :.. ·· .. ,: -· ' 
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Las facultades y obligaciones, así como las 
responsabilidades y sanciones ·de. los ''representantes de los 
trabajadores Y de los patrones y su procedimiento de 
elección se comprende en el capítÍ.Úo' p'rimero 'títúlo 13 de la 
Ley Federal del Trabajo. ; <.:~;)::'/; ;;;.\ : · ·.· .·. i~. 

i :·.:1:-.>· -~~ ,_·. -_.-:>'; __ . ~-~;~, - < 

2. - SU COMPETENCIA: 
durante mucho 
acuerdo con los 
desde el punto de 
potestad de 

·-::::.~- -~·:;.<:e ':: :~-:.: ',' • ( < .-~, 

El 

de,' 

de.: 

pará 
la mejor de 
competenc~~>. · .- -.:~·:· · · ,, ·:·< - -:: \"_?·::·;.;:·-~.:,.·:~:~-<";Ji_, -; .' -. ·.:-.. · t"~,:~; !:~ .. - -, ·.-' 

" , -:~· - -

competencia·:. 
servicios; '. Re.specto.'· 

<1a. 

y 

En los conflic,tos i7olect'i.'vos;<,1a'é'oinpetencia 

::m:a~cíiade 
0 
Pº:st~:1~:::e~~:1:-:iu~.::·\nr~t;~{its~~f ~~rdt~i c~·: · 

local; si fuera federal, en la Junta Fed~ral'de;conciliaci6n 
y Arbitraje según lo dispuesto. e~ 'e.l ~it{c~lo 606. · Podría 
presentarse el caso de una empresa e que · tuviera varios 
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establecimientos dependientes de ella ubicado en distintos 
lugares. Creemos que en tales circunstancias y planteándose 
un conflicto colectivo, deberá tomarse como lugar de 
ubicación aquel en que estuvieran establecidas las oficinas 
principales. Si se trata de la cancelación del registro de 
un Sindicato, la ley da competencia a la Junta del lugar 

donde se efectuó el registro, con tal criterio no podrá 
haber duda sobre la competencia, pues aún suponiendo que de 
hecho se hubiere registrado en varios lugares, deberá 
considerarse aquel en el que se hizo por primera vez. 

En los conflictos entre trabajadores y 

patrones entre si, será competente la Junta de .Conciliación 
y Arbitraje del domicilio del demandado. Si .el demandado es 
un sindicato, la del domicilio de ést,e/'.:El. artículo 705 .nos 

marca las competencias de la siguiente. fdrma: • 
l. - Por el Pleno de las Junt;;;s .Lci~'~1~.s~'de :coriciHaCión y 

Arbi ~:;~. ~ ·. ~~~·~:~. ::.:et:~~~·~c~l~J~fa~,~e·1~:~¡':~?2~lsia:•.::; Entidad 

Fe.derad va; · · ):' ,;,~¡; ;~·.... 1:. '.. <:: }!.~{ ~;, .. '·: 

;::;~:~~~l~l~~!il1¡11~1~111;;'.~ 
recíprocamente. ~ .".~ ,, :~ · • ~·;}.:'.:~.:;~~ ... ::.}':if~;.~~)t-~.:;:.;: :··::.;;·:fr.·< ¡-.:~: ·, .:~{:··.-. 
3. - Por l( cuarta sala dé·:1a':Suprema ·Corte ,de Justic:a, de la· 

O ' .' ... - ,,'•' •' .'~·'<,\, >; ., '· ,_,, /;'.;.; M ~; / ~: .~- ',-,..: ,:~,1~; ,.,.,·:~;~-: ' ::~~i).i{i;~i· ¡;,,::~.·< ~ ~/'<, ·: \ .:~ 

..... ~: ]~;~if f f !~~Nf !~~!.~l{J~~~tt J1t~::::~ 
c) , • · ~u~~.:~~#j~ica{~~I'.}''de":~:~:~ii¡a~i:~ ~· A;~it~~·j e. de 

div~rsas en.t:ictad~~ F~déraÚvas'; 
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d) .- Juntas Locales o Federales de Conciliación y 
Arbitraje y otro órgano jurisdiccional. 

La competencia es la medida de los poderes de 
una jurisdicción, como ya dijimos, esto es: "La atribución 
que tiene un Tribunal para conocer de un asunto, por su 
naturaleza Y por disposición de la Ley, en otros términos es 
la aptitud o capacidad del órgano del Estado, ya sea burgués 

o social, para ejercer el poder jurisdiccional, dirimiendo 
los conflictos privados, públicos o sociales" (3), 

La competencia de las Juntas Locales de 
Conciliación y de Conciliación y Arbitraje es general, en 
tanto que en las Juntas Federales es especifica y prevista 
expresamente en el articulo 527 de la Ley Federal ·del · 

trabajo y en la fracción XXXI' del. , .. ,:ar.tÍculo :'_:123 
Constitucional. 

¡~~~r~Q~:.'~~~1~~~~~t1li~~1\tU~~~¡~2 .. ·. 
¡~:~g~~f ~l{~~~~,~~~lf 1~11~~~~' 
inco~pete~~ia; · Ía. ~u-al' deb~ oponer~e?/~;~~ ya"é!Í:jinios por 

declinatoria,: en la· audiencia de; ccinciÜ~é:i6~/,é!enÍanda y 

excepciones, para que ~l concluir dich~~ ~u'di.e~cia; la Junta 
tramite el articulo respectivo, como un: ill~.~dente dentro del 
juicio. Al concluir la audiencia de. c'?ni::Úi'ación, demanda y 

excepciones y en caso de que se hubi~ra hecho valer la 

(3) .- Ob. Cit. TRUEBA URSINA "NuaVO""Derecho Procesal del 

Traoajo" Segunda Edición Actualizada~ Edito.i:ial Porrúa 

1973 México. Pág. 443. 
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excepción de incompetencia del tribunal, la Junta citará a 

las partes a una audiencia:de·pruebas y alegatos que deberá 
tener verifica ti vo dentro.· del término de cinco días, a fin 
de oir a las partes en , la audiencia. de que se trata. En 

dicha audiencia las propias. partes aportarán sus pruebas y 
se desahogarán las misma's,. ·alegándose sobre ellas, pues no 

hay que perder de vista qUe el·. procedimiento debe ser rápido 
y sencillo, puesto que se :trata de un artículo de previo y 

especial pronunciamiento ..... Desahogadas las.· pruebas . y 
formulados los alegatos 'respectivos Ía, ~unta d~berá dictar 

procedimiento no ' 
excusa, salvo · 

711) • 'é;> --> 
,'':·· 

el cocimiento 
.:-; 

su pued~: 
-:;·~~~:·r :?~~/ ; '\ .. , ::r 

-:, ~-:'.'·'~- ?·':" ':';_\·;~i-;' . 

3. - PARTES EN .. EL':PRoci:so iLA30RALi·;En.:Un~prcic~so''~é, trabajo.· 

;~::::::::::,~:~:li~~¡~í~f ll!f tilif i!~VAtm;f 
de la Burocracia y circU~sta~ciaiÍnent'e};ús':,·i::edéraciones y 

~~:::::~::i~:~s 'tra::jía,do;?z~ · •. §ª~it:~t~~f ~~~}¡~~f if !{;te~:::· .. 
exigir la indel!Ulización y las . demái;i} P.I'.e~~a,c::i.o~es, ''.ª:;.que 
hubiere tenido derecho. ' ·.·• , ·,,, ;~::;:. .:·:. · · .. ·.·• '· · 

El ser sujeto df! una reiacfó~ laborál, trae 

consigo la capacidad de ser put~{encel pro~~so:- "Es parte 
quien tiene la capacidad jurídica' ¡>ara déma~cÍ~r en. nombre 
propio, por si mismo 0 . a través de representante, .la 

actuación del Derecho, así como aquel frente al cual es 
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demandada dicha actuaci6n o sea, .·son. partes en el. proceso el 
actor, el demandado y tarnl:iién.los te~céosº (4). 

Lo antedor quici,r~' decir, , que las . acciones y 

pretensiones. así coro· l~.s e>Ccep~io'ó~~ .,se~n·.~j~~~itadas. pór 

~:~:~:::c:~~~ca;'..~jE!~0~~~;t~::.¡~~{o/~~~¡~~~~t~~1~~¿~:~~?:~;~:·· 
celebrar contrato~ de•. tt:abajó cYi'desémpeili;u::·empfoós'' púbÍii:os. 

· : En;," ·~ll~s,t~~1:f:h~t.~:ir~,::{i~rié~:.:~·8~¡;~'ci'idáa': ;para· 
ejercer las accfones':.'i>'~ilce'iads (;'X~de:;:~'c'ho~ Fqúe ~na~~an del 

;;:~;:~º~.i~~,~}t.~~s~s«(:f ~;t·~;r\>¿;,·Ar·Ltw:~~tyIW1~~:~~r;~t~s .. · 
a) ; - Los .··mayores;:de.;edad' quet:estén•'en •pleno'· ejerc'ié:ió';de ·sus 

derech~s ·~~ v~i~i,.~,;~~'.X~\.i1i' ~Y{;;;, ~i\\ <~~··~ :~~'.;·~;~; :~;::· '.~'./ '\. ·Y· 
b)·,c ·Los: menores ;•de;;,eda.d¡,. que; .. tengan·.·másl'de'?dieé'iséis' ~ftos 
(art. / 3>)} ,':'~ .·j~~? láJ. M·t; :~;.~. i·; .. t: .. :;; :';", "!~~· HY f\. : : .· 
e), - ·Los menot:7s;de:,edad¡: mayoi:esAe.',catorf,E! ;,años'.y:·menores 

~;~::d~:;f \~i"i;t";'~i ,f.~~:·~í~~:)~~~;~;¡:~~~gf~· 

¡¡~;:~:~~{~i~i¡~~~~f~f f~~;rirf f ?·r~¡,;'·:::: 
bl. - Las Fede;~ciones :f «::onfeaérácioiíés·"(artc :::3011 .. 
e) . - La. l?rocuradtiríá .de'·~l:~0·o~f~hi~i'f;ci'~]:\i~faS'<ij~do~. ,·(arte . 

• - ... ·_ \~·.:· ··- ·:'.;~~--.;•,.: ·'/:·":", 1 ,.:.:'.;,.. ··-.;.·. 

:~~~.Las personas moraie~ lég~l:~~n~~i·'c%1Ftf;~i'd:~~Va ~tavés 
:; . ~u~º:e::::~:::::e:~roc~áti~~s:~ ... ~~~:~~d~'ágiJn: .. ··•· 

>: '.,; __ ;,_, -.-.::>:·: ~r:i·:~- .,. "-

TRABAJADOR: La ley al referirse a ;l;;'~:;sJfet'o~ :Ú la relaci6n 
laboral emplea tres términos pref~r~n~es: tr}'bajad~'.'.· 

(4) .- Idem. l?ág. 363. 



75 

coalición de trabajadores y sindicato. El artículo e de la 
Ley Federal del Trabajo n~s. ·.d.foe que trabajador es: 
personal física que presta. a;' otra,. física o moral, 

la 
un 

trabajo personal subordinado. 

La condicióÍq;de t~~baj~dor es una cuestión 
muy discutida por los aüto~e~;ci'é.Í:á:materi~, algunos autores 

"La condición· dé'. 

al 

clase · empres~nal'.;: (v0:.gr:? en•'el·,::ca~o:!dei', los./repres~ntantes •. · 

cuenta· 
determi~ad~;, '·'· •· 

~:,::::::~,~:::~:~r ;~f~i~~~t~~~~;1f l1:1~:r ;;~.: 
comprenden a todos l()~ 'ttrabaj a'!oi-e~:;~ ~~Í!1Pt\~,()l,a1n¡¡_n~~Fa, ··.los 

jj~~~:~~;~~~;;~~a1~1~!r~1r 1~~f ~f~2~~~~~ 
·.;:·: . :<::,·,'·: .. :<·::. 

(5) .- ob. cit. NE~~º~'il'E·~UEN.L: ;;oeféicÍio:ctei Trbajo" Quinta 

Edición. EdÜor:i~'i Por~aa; 'i9e4.Mé~Úó .. Pág. 444. 
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necesariamente habrá de co.1cluirse, que la :'relaci6n de que se 
trata no tiene la naturaleza ,'laboral;: ,',,se presenta con 
frecuencia este problema, por ejemploi, eri 'la ,construcci6n se 
contratan los servicios de un ,maest!'"_Ó·, y~: sea plomero, 

::::~~~~:::' au:air~~:teesr0~ar:f~'J;~le~J~-~~{c~::. ~·~::t.réat, 1:, 
obra contratada· Otr.o ejemplo seríai: cuándo se contratan los 

~~~~~;'.:º:;~;f f;~{[::~1~i~~~~f~·t1~¡¡~t~~¡~~ 
razón, en las reformas de,l9'70;>~se>'introduje'ron\úiía serie, de 

¡i~~~~1~;;:~~~t~titmt~~~11~l~f ¡1i 
artículos 13{; l4'yi;is¡,se;;pued,e ev1tar:>,l~''responsab1l~dad , 
económica 
modo, 
trabajo 
o servicios. , ">:·,' '::·:r' ;;/ , · ',:;<;~ 

y'~; no 

designación 
sori funciories~;de•;c6nfianza las de direcci6n, 

inspecci6n, vigilanci~. /y fr:'.! Í~~~:i.i~ai::Í.onO cuando tenga 
carácter general y lás" 'que:' ·~e 'rélacionen con trabajos 
personales del patr6n;, ,, dentro de la Empresa o 

establecimiento. Es pertin~ntl!'seftalar lo que entendemos por 
carácter general dentro de las funciones de los trabajadores 
de confianza, ha de referirse a la vida misma de la Empresa 
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a sus intereses Y fines generales, 'pudiéndose dar el caso de 
funciones que se realizan en .. s.us.Útuci6n del patr6n. Al 
ref.erirse el Legislador a trabajos personales del patr6n, es 
evidente lo que quiere decir, ya ·Ciu.e son trabajos que por la 
proximidad en que se encueiú:~an'.; ... tienen acceso a los 
secretos empresariales, y son tárea~,que el mismo empresario 
podria realizar. '¡.\~ 

··,,,~·,,; ·i,f .. 
·,~·>· .,,. 

COALICION DE TRABAJADORES. - ; En;;\f~'hdemo~ por coalici6n al 
acuerdo temporal de un. grup().'.'de.f'ii~~~jadores o de patrones 
para la defensa de sus . i¡'¡te~~~e}(~cini~iie~) L¡i'ley reconoce la 
libertad de coalici6n de.;trab~j·~·d;;~;~·1~'.i·~t·f~nes. (artes. 354 

y 355 de la Ley Feder~~'.~;,~'!-~~:~b~I~'¡f;!;~;Jit:;_,\:; ·~: .• '. .'•. · 
. La ·Ley:c;nw;pr~sent~ Va\·l.a;;ccialici6ncomo el. 

titular del Dere~~:~i;d~':l.~~~f#~l\~~·€~:.~~{;:~~?~;j:.Út.ii,ªi:'~e ún 
contrato colectivo/d~;::trabajo;c 'é.sto(ilo:C,'fpodemós,ver ·en el 

¡~:;;::~~I~~f iWl~li~~ti1JJ~l~~¡~E~ 
obrero-patronales que 'por;'.·sútnatúralezaf''no••púeden! qúedar. en. 

~¡!~~~~~~r~1'1~1111t~1r 11~~ 
defender intereses comunes< y 'se; 'pUede· ·'C:onst'ituir ·con dos 

trabajadores o patrones. 
... :·.-.- '\,'-''.¡ 

SINDICATO: El artículo 356 .. de la':vigente Ley, define al 
sindicato como: la asociaci6n ,de·:habajadores o patrones, 
constituida para el estudio, mejor~mi.ento ;Y 'defensa de sus 
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respectivos intereses,' Es una· asociación permanente que 
requiere de un registro ante ·.l~s Juntas de cónciUación y 

Arbitraje o ante la Secretariá: de'i, Úabajo, se constituye 
para el estudio, def~nsá y~\:mej;;~a~ienfo ' de> intereses 
comunes, para 

que los · '·;: 

Gremiales, 
profesión, 

integrados 

misma Emoresa. 3:7; Indu~~r1~~E!s,;(,,lost: constituidos·• por 
trabajadores 
Empresas 
Industria 

diversas 

número d~,' de· 
'•: ~· • ;'• ~··',o ; /• J•, ::¡;y;•, ''( ·: •;;• •' 

. . · . ·· ~~r ; ~:~::'p'.a~~i< ;:,, ~#,~}~Hi,o;:;,~61~~~~:!./~ /.~et en. 
vigor consigna:, tl os':sin_dica,tos}1~e ;p,at;:ppe.~(,PU~.den_;;~er: 

20. 

I.- Lo's formados 'por patrones'
0

de una":"o va'rias"·ramas "de 

actividades. y ··. ···:~.fo .. '·;,;:;~~)Y::;~;' ~'Y'~~·;:~.: ,.f·····.· ·. 
II.- Nacionales formados por. pat~o;ies,·de.una,o "'.ªri~s r.amas 

::::::::.,:: ~~"::~i::~{{*}i~~ffet'~~t~ti;~ ,~: 
organismo sindical se legiti~a•pa_r<i.,é,l':;es~udio, 'mejoramiento 
y defensa de sus r~spectivós · .. intereses,: en función .de la 
naturaleza y tipo que le. 'c~r~e~ponda de acuerdo con' los 
art!culos mencionados, De ah! que si ·un sindicato obtiene su 
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registro dentro de determinada especie de, las señaladas, se 
le constriñe a que su constitución primaria,·. así.· como su· 
futura ampliación de membresía, quede estrictamente sujeta a 
trabajadores o patrones que reúnan la calid~d que :1~ misma 

ley le exige, Y por lo tanto, su radfo .. '«Íe '.acción debe 
circunscribirse al área jurídica de su cOnsÚ:tú.cÍ.6n. 

Según opinión de algunos/'p~dce~~Ústas del 
Derecho Laboral, los requisitos para co-~s'ú.l:~ir u~ sindicato 
son: ( ,¡};:~~- <~' .. \:-·-
a) . - La existencia de trabajadores o ~~~r¿.~~~'.:. < • 
b) .- Que tratándose de se 

constituya efr::·sindicato 

c.'fondo, 
de 

con el nombre y);domicilio~':de::}los} patrpnes;:, empresas•: o 

::~:~~::~:i::~f :5€¡f ~~~~::.~~~f.~!?~~~~,;·1:~i€~1t;:~~it~r~c.~~·~: · 
de la Asamblea en ·:1a···.que<'húbiére<elegido>Directiva:, los 

.'. ., . : -: . >J::_,,. > /:.•'.<-.,- ;'t,.:.:'« -~•',. :t~i/i :··· -·:>, ~\- '- ·i·';' :<· '': .. - ' 
documentos de referencia; débe~án rexhibirse por,~uplicado 

ante la Secretaría. dci'T~:~b~~.?~:~:'f7".~:~J:.~5i.6'.J};fr~jai;,º·.~o:a1 · · 
respectivamente, serán '. :autor.iza,~os .~;:por.;.\;tos,:;;~ S~cret'!r ios 

~::e;:~::~t::, organi iacióh~.f:~·;~}~$t~·~~[ ;~~i'.v~{~,º:.'~isP:~t~ .en 

•'/:;;,'. '.).::/ :_;_-;:;·.··-- ·;--. ,..:.- ¿-:::/.)·,,.·: '. ' 

PATRON: En la medida en c;í1:1e :~1·p~trÓn ~Ónstituye un sujeto 
de una relación laboral;. nos _'dame~ cuenta de la doble 
condición que tiene, una·'.dé ;·'ác~e-~dor y otra de deudor; de 
acuerdo con el artículci · 3.;· el trabajo es un derecho Y un 
deber social, de ahí que el patrón sea acreedor al exigir el 

ESTA 
SALIR 
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DE lA 

NO DEBf 
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cumplimiento de un trabajo pactado y sea· deudor al estar 
comprometido a pagar un salario. . ··. . · · ·· . 

En el artkulo 10 se señala' q\i~ patrón es; l~ 
persona física o moral que utiliza los, servicfos; de• uno. o 
varios trabajadores. Dentro de l~ D~ct~iná; .:':1a·;:definici6n 

~~j~~~~~i~~~~;~)~;;:;~~il#Jlf 111~:::~ 
aunque un término un tanto •fi,iera de•lugar!:•épero•que '.situa el 

a 
"'.-:::> -:+.z~.:v ',.- . :,Y: 

•"• , . ~.;. '.: : 
-.. :~ "-~-!.' 

,un 
.la' 

~: ~ P;::~;~=~~~~~f{lJKr1L a un fin (con o sin titular 
. i :~- •. , • . • .• · ..•. 

determinació¡'.' 

b) .- Po~.~l ~:ip~·.de: actividades que desarrollan: 

i. - 1ridustri'a1es ... 
2. - comercial~~.· 
3.- Agricola~; 
4. - Mi~eras. 
5;- De s~rvicio~. 

(6) .- Idem. Pág. 447. 



c) .- Por su extensión: 
l. - Empresa. 
2.- Establecimiento. 
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d) . - Por el distinto tratamier1to jurisdiccional que reciben: 
1. - De jurisclicciÓn Lócai. :. · 

2. - De jurisdicC:iÓ~ !É!d~ra1: 
.;-:., ,~::-:::· .. ~:'..;: (}:..::: ·~,>.'·," 

e). - Por s~,',!;i~f.~~~Aó~::'i,:,' ) '< 

l.- Dentro;delas;poblaciones. 
2. - .Fuera ci~· Í~~ :~obl:~~ib~es': .. 

':.:,:--i ..• -:'[\ -. :;:{:l:~ ' .· ·t;• 

f) .- Por el.~nÍÍ§éf&::;:~é'/ti;abajadores que empleen: 
l. - . Pequeñas e~p~es.as)(h~st¡¡ 100 tra~ajadores). 
2. - Einpresas.>r~9U'ia~e~\Ún~s i:le loo y ~ériosae 1 ººº' . 
3.- Grandé~Lernpr'e~d~'ncie i;ooo en ad~lante) ~ • 

'-.-.. ,' .,','< ';'•: 

.:_··--:~~-.:_~ '.~':\:_---:::~·:. ":''.;_~-. 

g) . - Por la{finaÜdad que persiguen: 
l. - Con;. finés cie Úícro; 
2. - sin firies de lucro. 

Hablaremos ahora bre.,~mente del patrón 
sustituto contemplado en el artículo 4l. que .. á' la,«le~rá dice: 
las sustitución de patrón no afectará ··:1as .•iela~·iones de 
trabajo de la empresa o establecimiento .. : El,patr6n·:·sustituto 
será solidariamente responsable con . el :ji;ri~~Jo p~r <1as 
obligaciones derivadas de las relaci~ne;\de'~irá.b~~j·oiy'cÍe ia 
Ley, nacidas antes de la fecha de su.stitución,:.hasta por el 

::":::;º::.::::;:":~:~ :::::~;2::'~~!'~~f ',~í'~i·:t: 
sustitución patronal se re~ui~~ei ' . 
a).· La existencia de una empr~Sa• ~· establecirlii1mto; 
b) .• La existencia , de.:;un<'.titular 'de la ·empresa o 

establecimiento; 



82 

e).- La transferencia de los derechos de titularidad de una 
a otra persona (o grupos de personas), 

di. - El nacimiento de una responsabilidad solidaria 
temporal, por seis meses, contados a partir de la fecha en 

que se hubiere dado el aviso de la sustitución al sindicato 

o a los trabajadores, a cargo del patrón anterior, por las 
responsabilidades nacidas antes de la fecha de la 
sustitución. 

Como podemos darnos cuenta, la sustitución no 
sólo transfiere derechos, sino, fundamentalmente 
obligaciones Y responsabilidades futuras generadas en hechos 
ocurridos antes de la sustitución. 

EMPRESA: El artículo 16 de la Ley vigente dice: Para los 
efectos de las normas de trabajo, se entiende por empresa a 
la unidad económica de producción o distribución de bienes o 
servicios, y por establecimiento. a• la .unidad técnica que 

como sucursal, agen~i~ · y''•otra :forma semejante, sea parte 
integrante y contribuya a.•.:i~Xr~~Úz·a~i6n de los fines de la 
empresa, Este concept~·· e~táf;i'~~~·'.j~ .r~sponsabilidad de la 

::~~:::os f r;n ::n .·~~~l~il·J</t:r;~~l~~~:s·~=:r~:;u:::ié~on pu~~= 
contraer obligacion~s· d~ '.C>t.ra 'indoi~ qi.;e no.· sean labor~les/ 
más el conjunto de bienes: de ia ~isma responde direé:tamen'te 

a los trabajadores con la preferencia que a . éstos 

corresponde conforme a las leyes. 
Dentro de la empresa podemos distinguir a'.d?s 

clases de elementos: esenciales y accidentales. ·A)·;

Elementos esenciales: la empresa es un fen6m~n?>'dé1• 
Capitalismo, compuesta de dos clases, que si segui111os· la 

tesis marxista, siempre están en lucha: la detent~dora. ~f 

los medios de producción; y la que presta su.'. fü~.~z.ª.: d~. 
trabajo. Como condición esencial de ésta relaciónhabrá;,q\le 
destacar que implica la subordinación · téc.nica: ··.y 

circunstancial de la fuerza de trabajo al sujeto .patronal; 
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Toda empresa presume, necesariamente un elemento económico 
que es el capital, el cual podrá pertenecer a una 0 varias 
personas o constituir un patrimonio sin sujeto. Los 
elementos subjetivos: patrón y trabajador; y el elemento 
objetivo: capital, funcionan de una manera armónica, Las 
técnicas modernas, tanto en el mundo de las finanzas, ·como 
en el de las relaciones humanas y principalmente, en las 
relaciones industriales, existe organización;: elemento 
esencial que junto a ella, está íntimamente ligada taÍtlbién 
la dirección. Organizar es establecer. o. refonn~r.< una cosa 
sujetando a reglas el número, orden, armonyty·;dependencia, 
de las partes que la componen o~hán -d~' ·~c;rrip'6~~~i~;'.en suma, 

convinar armónicamente los. ele~entQ,s'.f.niI'i~f';~iE!~ .. 9obe!"~ªr, 
regir. dar reglas para el' manejo de)u11a\í:l'ependen~ia/ empresa 

:1~::~::: ió:;t:~¡~reL:.s :d~f ~~t;~1"~~i~~f~J~~~~~~!,f~(;ii~~~ii~~ .•... 
comercial común .(sal vo .• :que:·se5'trate."de :·simplesc{concesiones• ·. 

. . ::·,·-,,>;::_. ·",,(:~· -·.,-/: '.··.,;,· ... ; ... '..:l."·>:-.-·-:::.·,.,·;'., <.\>·i:'•:1·"'''_ .... ~.:;- ,:_ \' .-_;·._, . ""( . 
privadas), la explo~ación\de/una\miSnia·.ma_i:ca·;1·1a:' colllu~i~ad ·.· 

~~v::~P:::::1::g:0;1:J~dff~tfü~!t~:Ji~:i~~:::fftJ~jii~i~~~:~". 
cautela pero, salvo '7~~ _;_ ~xi~'ta·~~~na'/ ;a;'ém ~ fundada. pára 

.... ·- ,_.··,·.·,·.'-~: .. "t'',·.::' ::e«:'- :,~n· .'.}.1< •. :;1:<:-":-'!,.;_·· :;-'<. t··-.:'i- -
desvirtuar la presunCiónoque ''de_• ~l~ós ideri vai. serviráll p~ra 
apoyar la idea de qti~ r~fÍej~n una uni.aad ~~~nómi~·~ y;por lo 
tanto, la existenci~ d~ llria soÍa empresa. . . 
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CAPITULO CUICO 

t.ti:·DEMANnAY sir coNTES;AcioN 

~~~~~¡¡ji,(~J¡¡~¡t~l!?iltlf J~{~~I~~~:'.¡ 

jurisdiccional, 

ello se hace. 
Consideramos que hacer . ri.m Y 
contestación en cuanto a su· n~~~~aleza,: ';.~yudará a que se 
tenga una visión más . e~~c~~· ;:'ci~} ta~· . importantes actos 



jurídicos 
presentan. 

en el proceso, 
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así como los problemas que 

Precisar el . concepto de demanda no es tarea 
fácil, ya que ha sido una de las instituciones más 
controvertidas, que ha sufrido cambios radicales a través 
del tiempo. El concepto que duró por mucho Í:iemp~ era el que 
consideraba a la demanda como el ejercicio·· de'. :i~: acción. 
Posteriormente algunos clásicos, alitr~tar-''de'.'.perfeccionar 
dicho concepto, manifestaron que ia deili~n·d~ ;·~~~(~¡'.escrito 
por el cual se iniciaba el eje~ci6\~~:(~~~f:¡;;;·) 'aéci6n · 
reconociendo que podría haber. dem~ndas; 'v~~b~l~~~ H~ás ~. t~rd~ 

i~;¡;~~:~f.f ~{i:J~~~f t~f ~~~f~l~i(f~!~~~~f ... 
voluntad en que se ejercita -una o·.varias 'acciones. \En :otros 

:~::::>=:;;~;~1~~t~·~l~lg~~~1~gk?il~~~1¡:~: 
tal volunta·d; támbién':es'. el'/escdtoo de·:;la!paí:te:factora·:·en' el: · 

;~'~.:~::t;;f !f l~f ~~f ii~f ~~t~~~'i!~::~~ 
por el Maestro Trueba •,UJ':bina; a ·,~u.e~t;::o ·•!'!lltEmdei:, cubre · 

~~~~~li~}:;~~ii~l~tl1~\l~f:e~~f ~¡¡ 
para que se haga justfoi.a .. •'pis.~~n.91:1,i.1110~·.d,°,.~ P~fte~ < , . . . 

f>I .• T:;.~::. ,:;~:.;":iiti"~~f gf~~~i:~;r;f :::•' "' 
._.,,;. 
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demanda como acto procesal: a).- La afirmación de una 

voluntad de la ley con la declaración de voluntad de que sea 
actuada. b) .- La invocación al órgano del Estado. 

La demanda se formula en la audiencia de 
conciliación, demanda y excepciones, donde se ejerce la 

pretensión procesal, expresando su fundamentación, es decir, 
su legitimación Y razón. El procedimiento laboral se inicia 
con la demanda, esto es, la invocación a la Junta para que 
conozca del conflicto que se le planteará. 

La demanda en el Derecho Procesal Mexicano 
del Trabajo, es la expresión inicial del proceso laboral, 
mediante comparecencia o escrito en que el actor solicita la 

intervención de los tribunales del trabajo, para que éstos 
cono:can del conflicto que se anuncia y también es al mismo 
tiempo la pretensión procesal o ejercicio de. iai· .oere.cho 
Laboral contra el demandado, ya que· como. '•hemos .: dicho· 
anteriormente, la . demanda se expone. ;en'. la ·.·a~cil.en'cia .·de 
conciliación, demanda y excepciones;';· · .;~~·<" "' ::;;,, · 

R0 qúisitos ' esencfal~~ ·• ~· ~~:/i~~m~nda como 

~f,'.~ªj{,~illiilll!i~~~,:~::::=:::: 
2.- Nombre':y doíñicilio>de'L'demandado:•: 

~ :~ ~i~~;;if !~t~i~~i~I~W~¡':E::::::·:;, .. , .. 
L~ éon~~st.aciÓn de . la demanda es también una 

pretensión· o excepciók pi~césal. que se opone al actor, ya 

sea en forma escrita'. u\·~r~l; El demandado frente a la 

demanda del actor, ;pu~d.e· . reaccionar allanándose ª la 
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pretensión, oponiendo defensas o excepciones, 
contrademandando (reconvención) o permaneciendo fuera del 
proceso (rebeldía) . 

La contestación supone siempre una negación 
activa que desconoce el hecho o hechos alegados por el 
demandante o la aplicabilidad de las normas juddicas que 
sirven de fundamento a la demanda en el caso concreto. 
Nuestra Ley Federal del Trabajo llama contestación 0 defensa 
al acto procesal del demandado en que se opone a las 
pretensiones del actor. 

La negación de la demanda en que no se 
opongan excepciones, arroja en el demandado la carga de ·la 
prueba de la inexis.tencia ·de los Derechos alegados·. por: ei 
actor esencialmente' de , la inexistencia de. Ta r~lac'Ú;r1·: de· 
trabajo. . : .. •::::t . ,, 

·• ;'' ~·,; ,,. : :.·:i ·· .. h- , , • • ·r.>· :~ ~ . :;'''' ,, .. '.;. ·:. 

a> . -ANALrsrs DELtARTícu~6 ª'ª DE ;LA LEi FEllE!<Ai/okr.'rwüo, 

~;:~~E; f !~f lt~r~t~li~~~~~~i~~t~!~I::~; 
palabra, al actor pará la: E!xposiCión':dE!'su '.demanda•: ... < · .. · 
II. - El actor exp~ndiá I~(;%1~~~nd~"Ui'Eat'Üicándo'ia o 
modÚicándola precisand~ los·.·. pun'~os ',petito'rios. Si . el 
promovente, siempre que se cr~t~ '.¡rd,~i~};:trabajad~r. no 
cumpliere los requisitos omiÚdós'.\ o:,'•n'o'> subsánare las 
irregularidades que se le hayan i~d·i~~d~'.¡,~\'e1: planteamiento 
de las adiciones a la demanda, la>J~~~~·>1'6· prevendrá para 

"d' ., . 

;~~~::e::::::~ase:;::::~:::~a da~0rcoiLstJ:i:~ ael la de::::~:: 
oralmente 0 por escrito. En éste .i:útiltió. cas~ estará obligado 
a entregar copia simple al actor ·.de·,··su' contestación; si no 

lo hace, la Junta la expedirá a costa·· del demandado. 
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IV.· En su contestación opondrá el demandado sus excepciones 
y defensas, debiendo de referirse a todos y cada uno de os 

hechos aducidos en la demanda, afirmándolos o negándolos, y 

expresando los que ignore cuando no sean propios; pudiendo 

agregar las explicaciones que estime convenientes. El 
silencio Y las evasivas harán que se tengan por admitidos 
aquellos sobre los que no se suscite controversia, y no 
podrá admitirse prueba en contrario. La negación pura y 
simple del derecho importa la confesión de los hechos. La 
confesión de éstos no entraña la aceptación del derécho. 
V. - La excepción de incompetencia no. exime al demandado· de··: 
contestar la demanda en la misma audiencia y:. si', nci do 
hiciere y la Junta se declara competente, i se 'tendrá'.'. poi' 

~~:¡;~~~:~~:0!~·:::~:~::~:~~;~t,~¡~ti~~~~¿¡;~:: 
VII. - Si el demandado r~convi,ene al'' actor;:' ,éste'procederá a' 

;::::;:::::::[·":;~:f~~~~~~~:J,If ]~jf~'i1~1~~f~:: 
siguientes; y ''e,.. . • ::<·:-_::~' · >::.é · +.' 

;:::~~ Ai1nm:~::~::n:~ p:;i§JfJ~tt~il~~ti~~.tc:~i~:~::· :: 

pruebas. si las partes es.tán"d~.'.a~ú·~~d~ c~n los hechos y la 
controversia queda reducida a: .~·~':'.:i?unt~ de derecho, se 

declarará cerrada la instrucción. 
Este artículó nos 

derechos, obligaciones, cargas y 

marca cuales son los 
deberes procesales del 

actor y demandado en esa audiencia. Por razón del orden, 
analizaremos en primer término lo que puede o no hacer el 
actor para después ver los mismos supuestos en relación con 
el demandado. El actor no puede comparecer a la audiencia Y 

sin que por ello deba de suspenderse la secuela procesal. 
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En la actualidad ni siquiera con la 
incomparecencia de las partes puede o debe de suspenderse la 
audiencia. Otro supuesto que podemos desprenderse de la 
audiencia. Otro supuesto que podemos desprender de lo que 
puede hacer el actor en esta audiencia, es el de comparecer 
personalmente por sí o por conducto de apoderado legal, toda 
vez que la ley no distingue cuando habla de comparecencia 
del actor Y por_ lo tanto ni el particular, ni la autoridad 
tienen porqué distinguir. El actor en esa audiencia puede 
desistirse tanto de la _demanda como de las acciones 
ejercitadas, atendiendo': precisamente a que el desistimiento 
de la acción_ o ~:~renunda, ··es: .una· de .. las llamadas formas 
autocompositivas /de}litigio, interproéesales y de carácter 
unilateral 

y 

C) ·• "· LA· AÓICION• 

categóricamente ,.:'que•:por,;ila!0fot;.\a;¡en que ;,está'red.act.ada -.,.la 

;::~:i~:c:; .·:ii:rgcg~;~~:t~iu:~~i,~1i~~~~~~~~,~~!~:c:~~ª;:::: 
cambiar alterar amoliar o •modificar·.\tanto.:: los hechos 

C n tl'tu.t1'•·0 de• l.a accÍ:ó~: ·~i~6)'.·.f~':' 'iás ··acciones o s .. s . . - . . ' • 
desistiéndose de unas, cambiando~o eier'citando otras, porque 
es en ese momento cuando se inte;r:iY1~:.fÍÚis ~ontestatio, Y 
es en ese acto donde el actor pla~t~~/y, ~xpone su demanda· 
Es precisamente en ocasión a la <fiacciÓ_n. que comentamos 
donde el legislador incurrió· en.nÜ~st.ro .purito de vista en 
uno de los excesos legislativÓ~::;,;á~": i~ju~tificables Y sin 
precedentes que se pueden cont~~Jiiir'·~;en7Ía . historia del 
Derecho Procesal. Es a raíz -·óe•{•Ú.;:_iredacción de dicho 
precepto que tanto las autoridades.:' d_e_ trabajo como las 
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autoridades federales de amparo hacen esfuerzos inauditos 
por tratar de encontrar interpretaciones que desentrañen de 

la norma el máximo ideal de justicia, más acorde a los 
principios de la lógica jurídica a la equidad y al derecho 
pero que desafortunadamente se desatienden en forma 
manifiesta del sentido literal de la ley de la génesis e 
interpretación histórica y auténtica de la norma, como si 
trataran de corregir el error del legislador con una 
flexibilidad tal que se aparte totalmente de la ratio ·legis, 

del precepto. Sostenemos que las reformas procesales de. i98o · 
analizadas desde el punto de vista científico,_ objeti~ó"' e· 
imparcial, no podemos menos que advertir una i~é:Ü~~~i6n•. 
profundamente sectorial, que en nuestra opinión de~;,i~Ú1~ la 

esencia misma de h ra~a del derecho que se. r~g+a~e~t~'.':°L·;; ... 

principios 
ramas de 
naturaleza a : menos' 
fundamentales de 

va más '.'.aÚá'!cte': 

forma unilateral, .ptot'e~i~n'éi~ al ·trabajador ydespr,ci'i:~gi~ndo'. 
al patrón. Para_ qú~ -~i: Estado pueda mantener, un• o_¡;den 
jurídico dentro de un sistema 'de Derecho debe ·-de'.inter'veni'r. 
imparcialmente con sus gobernados, po~que : la :)mpo_rt.anda 
del Derecho Procesal Laboral en su aplicáción, estr.Í.ba·erí';la 

búsqueda de la verdad material por . encima_ de/ l~: verdad 
formal y no es posible que podamos concebir: por lo :menos. en 
un régimen de Derecho, el establecimiento de esa verdad si, 
el Estado se establece asimismo ficciones de carácter legal; 
en aras a un proteccionismo hacia det'erminado sector, porque 

con ello, se vela o se disfraza lo que en última instancia 
se busca en la resolución del conflicto. Dicha· fracción es 
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el ejemplo clásico de la tendencia paternalista de las 
reformas con la cual se masacran en forma inmisericordiosa 
los principios de Derecho Procesal y de toda 16gica 
jurídica, por más esfuerzos que puedan hacer los interpretes 
de la ley tratando de suavizar la norma o de corregir su 
rumbo. 

-En ·:dicha fracci6n se elimina la obligaci6n 
para el actor de·)fre_i::isar los fundamentos que pueden ser 

fácticos o jurídic9s, desapareciendo en consecuencia la 
fundamentación o_/apoyo> legal para la procedencia de la 

excepci6n de foept~}obelo>~ de· osc_uridad en la demanda'. De_ 
igual manera eli~Í.ha"i)'a;;~bÜgaéi6n para el actor ctá pr;{daái: 

¡j:if '.~f :~~~~~~WJ~I~~i~Iii~~~'~it~~r 
si el actor-,; e~i:su•t:exp~s1c16n''eJerc1ta:; acci;ones\nuevas .•·-_O 

por. 
,.,·,·._¡.-r· 

de 1970 

accione's . · -: ->;:_ 

el actor·; 

sin que. 

jurídico, ya é q,_;e . el •. ~ctor'.' puede··-··· tranquilamente esperarse 
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hasta la audiencia de demanda y excepciones •para ac.l.arar su 

demanda y con ello deja al demandado . en un . completo estado 
de indefensión. 

'·-· . ; . ' 

Un ejemplo cla.ro d'el dañó que .puede sufrir el 
demandado sería cuando el act.or :c:ami;.ia .sus acciones como en 
el caso de que demandase i.la. reiris.tafai:f6n' y. en la ·audiencia 

la cambia por la de los tr,es. ~es~'s;' d
0

ebemós tomar. en cuenta 
si ese derecho no se demandó .:fue;;a del término establecido 
por la Ley ya que puede o~e~a{i~ pres'cripci6n. 

' < <~~;·/;"; :f':> .'. 
D) . - NECESARIA IMPLANTACION!,riE uN TERMINO PARA CONTESTAR LAS 

ADICIONES A LA DEMAN~A'(;c6~~-y~~;;, podidÓ. darnos cuenta a ló 
largo de 

presenta 

adicionar 

que se 

posibilid:ad 
no 
ya 

restringir 

consideramos es .el· 

problema sería. i'a. 
específicamente en 

·:·' que. 
tal 

. cont~mplado 



93 

en la Ley de 1970) en el que se le diera la oportunidad al 
demandado de poder adicionar su contestación de demanda en 
respuesta a las adiciones o en su caso modificaciones del 
actor. Independientemente del problema enfocado como lo 
hemos estado haciendo, pensemos en el supuesto de que el 
demandado ya haya contestado su demanda pero al momento de 

la audiencia se le ocurre al actor adicionar dicha demanda, 
entonces el demandado, con respecto a esas adiciones queda 

en completo estado de indefensión, ya que éste ya no podrá 
contestar nada con respecto a esas adiciones. 

Sin el ánimo de pecar de presuntuosos, 
simplemente analizando un problema real y vigente en el 
procedimiento queremos dar una soluci6n que a nuestro 
juicio seria la idónea y que consistiría en que se reformara 
el artículo 878 de la Ley Federal del Trabajo en su fracción 
u, en la ,forma de .'que se implantara un término para que el 
demandado. pudiese ~studiar ·1as adiciones hechas por el actor 

y · así. ·poder contestar con respecto a las mencionadas. 

adiciones•' 



CONCLUSIONES 

1. - En referenc.~a ·,,ª lo que presentamos en el capítulo 
primero, nos .. da.mes éuenta. que a lo largo de la. Historia el 
Derecho ·dél· Trabaj?_ha evolucionado junto con: ·el hombre 
aunque. no· ; con e~a denoniinac.iÓn,. que.han existido.~onfli~tos. 

~¡~;f t:f~.~~,t~f {~~~~~i~~J!:~~~~···. 
;;·:,:\~iif,~~~ii:~it~i~~~il~f ~~2,1&,~:~"::: 
damos cuenta· que'f.'el'~;trabajador'!'mexicano}fafonipré\éstuvo en 

ffi~~~~~Ji1l~~!~~i~t~~l!~J!1~~~~~ 
trabajadores como los ··mártii:e,s;;·;de';')C~l)ªnea o los de Río 
Blanco es como se .log~Ó;, 1€~~a'r;,:Üna)'~ejo.r' jÚsticia Y el 
cumplimiento de l~s ieye~. d:t ii's;.;?fab~jad~;es: Que se les 

::;::::oi~:-:.~~=:::~::;:·:i~;~~i.t: .. ~:::~:;oi:: 
con los trabajadores .ya· és'tas :•:'son .. niíni'!'as · .. por la gran 
protección que le da la Ley·.ª '.éstos; 'í:)é ahí e.ntendemos la 



95 

protección paternal de la Ley hacia el trabajador, 
muchas veces es injusta para~l patrón. 

aunque 

3. - En el capítulo ·tercero presentamos lo que son los 
conflictos de trabajo,· ·.su naturaleza y sus diversas 
clasificaciones qu.e :aunq1i'e·' son varias, todas versan sobre el 
mismo problema, en .. éste 'capítulo llegamos a la conclusión de 
que dichos confli<:t,o_~ son. esencialmente sociales y que han 
existido siempre' ;p,er·o :no podernos decir que siempre fueron 
solucionados por ~ií\\ L,E:Y;. 

Los).co11flictos de trabajo son los que dieron 
vida y nacimiento'f~1::;oé~echo del Trabajo en la necesidad de 
solucionar taie~ 2;~'~;{~Ú~t~s de una forma justa y equitativa 
para todos; , ·'.)YÚ~.( .. :; 

, , .· Com6;, pÜclÍ~os CÍar11os ~u en ta muchos autor~s ~~n 

~'-: ~' - ·:~"""¡';.'' ~,. ~ ·~\~·:·,·,.~::~;«--' .. > 

._-· ;;;:: ·_ ~-·-:· ":.-·. '.;/ ;- ··._. ¡,_·:. :::' ~,-:\. -:·:,,': .. _ ;_ ~ t:::._::;· .·_:;://:_ .. '..'.:_.,'.§~'.: .:·;~.}~:::_:·:·:;.~,-~:-~_-:. ::_·-.:~~- ... -~::· ·.: :·i.~: 
4, - En el capítulo{cÚart.o;:~?S ref~r.i~os[;al.;'!J~rech~ Procesal 

de1 Tra.b~j ~ : ... s'~·;, 11~.~Im~.~ntú:q~~Xs~~i •• r~.?,úi~gs ;~~·~é\~~i9.,i?lª~º · 
por los ·.coriflictos\deé:trabajo; :,su ;naturaleza ·equ;i:~auva.·y 

justa; . á.~i:. c~~q>§~~~~}~.~bt,~m~~;'~~1¡\o~~-{~(~~/~~o~}órganos. 
que están á, lá··, tarea· de ·solúcionar;'tales.:;confl1ctos ·.: 

P.·;,í::'corno i:~~ién ~~~1~~~S:!.~:~'(1~s·;~ompetericias 
jurisdiccio~a1e's de' dichos Órganos·,_ las c¡Jales se deberán de 
respetar, Nos re ter' irnos a los s~jetos ":ct~ l~ relación laboral 
y nos dimos cuent~ qu~ ri;· sólo l~ son el trabajador Y el 
patrón, sino muchas ot~as-Úguras'que también intervienen en 

un procedimiento. 
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5. - En nuestro último c_apítulo es donde nos referimos al 

procedimiento tal cual es, .en su demanda y su contestaci6n y 

llegamos a la conclusi6n de que la Ley peca de 
proteccionista para con el ·t~abajador, que resulta necesario 
e imprescindible hacerle .algunas reformas a la Ley para no 
dejar en estado de indefensi6n al demandado que es en la 
mayoría de las veces_ el.patrón. 

Lo que ·'nosotros consideramos vital es, 

modificar la fracción ú:·del. artículo 878 de la Ley Federal 
del Trabajo en donde ._.se ·:implante un término a favor del 
demandado para contestar. _las adiciones a la demanda, por 

motivos ya expuestos. 
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